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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

12/04/2007 66.570.317,28 277.376.322 277.376.322

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
NO

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JOSEU 0 83.276.409 30,023

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 75.457.946 7.818.463 30,023

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A. 0 76.697.551 27,651

CORPORACIÓN FINANCIERA CAJA DE MADRID, S.A. 76.697.551 0 27,651

INMOBILIARIA LUALCA, S.L. 13.923.816 0 5,020

DON LUIS CANALES BURGUILLO 0 13.923.816 5,020
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Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

INTERPROVINCIAL, S.L. 13.889.584 0 5,007

GRUPO PRA, S.A. 13.878.816 0 5,004

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

ASESORÍA FINANCIERA Y DE

GESTIÓN, S.A.

6.707.415 2,418

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CORPORACIÓN FINANCIERA

HISPÁNICA, S.A.

1.111.048 0,401

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ

ROMERO DE JOSEU

ASESORÍA FINANCIERA Y DE

GESTIÓN, S.A.

6.707.415 2,418

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ

ROMERO DE JOSEU

CORPORACIÓN FINANCIERA

HISPÁNICA, S.A.

1.111.048 0,401

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ

ROMERO DE JOSEU

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

75.457.946 27,204

BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

CORPORACIÓN FINANCIERA

CAJA DE MADRID, S.A.

76.697.551 27,651

DON LUIS CANALES

BURGUILLO

INMOBILIARIA LUALCA, S.L. 13.923.816 5,020

 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la

operación

Descripción de la operación

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A. 23/05/2011 Se ha superado el 25% del capital Social

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:
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Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ 246.100 0 0,089

DOÑA CARMEN IGLESIAS CANO 1.182 0 0,000

CARTERA DEVA, S.A. 3.845 0 0,001

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 1.000 0 0,000

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA 218.846 0 0,079

DOÑA MARIA ANTONIA LINARES LIÉBANA 3 0 0,000

 

 

 

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,170

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:

 

 

 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
SI

 

 
% de capital social afectado :
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51

Breve descripción del pacto :

HECHO RELEVANTE No 81304, DE 20/06/2007 WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA)

Intervinientes del pacto parasocial

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A.

 

 
% de capital social afectado :

57.674

Breve descripción del pacto :

HECHO RELEVANTE No 105088, DE 05/03/2009 WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA)

Intervinientes del pacto parasocial

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.

BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS, S.A.

 

 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO

 

 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 
Durante el ejercicio no se ha producido ninguna modificación o ruptura de los pactos. No obstante, los actuales accionistas

significativos de los pactos ya existentes son Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y Banco Financiero y de Ahorror,

S.A., este último con motivo de la segregación de negocio efectuada por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid a favor

de esa Entidad, en virtud de la Escritura de Segregación otorgada ante el Notario de Madrid, D. Javier Fernández Merino, con

fecha 16 de mayo de 2011, bajo el no 619 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Valencia el día 23 de mayo de

2011.

 

 

 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
NO

 

 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:
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A fecha de cierre del ejercicio:

 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

1.463.299 0 0,527

 

 

(*) A través de:

 

Total 0

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) -208

 

 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
Desde el 1 de enero hasta el 8 de junio de 2011 estuvo vigente el acuerdo de la Junta General de Accionistas que, en su sesión

de fecha 8 de junio de 2010, celebrada con carácter Ordinario, acordó por mayoría absoluta autorizar a REALIA Business, S.A.,

así como a las sociedades de su Grupo en las que concurra cualquiera de las circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del

Código de Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias, mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de Valores

en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte de su cotización bursátil el día de la adquisición, debiendo

estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a continuación se detallan:

 

-  Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización máxima de los 3 meses anteriores al

momento en que tenga lugar la adquisición.

 

-  Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento la cotización mínima, también de los 3 meses anteriores al

momento en que tenga lugar la adquisición.

 

En virtud de esta autorización el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva indistintamente, podían adquirir acciones

propias, en los términos contenidos en el art. 75 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

 

Esta autorización se concedió por el periodo máximo permitido legalmente, debiéndose respetar igualmente el límite del capital

social que resulte de aplicación conforme a la normativa vigente en el momento de la adquisición.

 

La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá permitir a la sociedad dotar la

reserva prescrita por la norma 3 del artículo 79 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas, legal

o estatutariamente indisponibles.

 

Dicho acuerdo quedó sin efecto el día 8 de junio de 2011, en que la Junta General reunida en sesión Ordinaria, acordó por

mayoría absoluta autorizar a REALIA Business, S.A., así como a las sociedades de su Grupo en las que concurra cualquiera de
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las circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias,

mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte

de su cotización bursátil el día de la adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a

continuación se detallan:

 

-  Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización máxima de los 3 meses anteriores al

momento en que tenga lugar la adquisición.

 

-  Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento la cotización mínima, también de los 3 meses anteriores al

momento en que tenga lugar la adquisición.

 

En virtud de essta autorización el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva indistintamente, pueden adquirir acciones

propias, en los términos contenidos en el art. 146 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

 

Esta autorización se concede por el periodo máximo permitido legalmente, debiéndose respetar igualmente el límite del capital

social que resulte de aplicación conforme a la normativa vigente en el momento de la adquisición.

 

La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá permitir a la sociedad dotar la

reserva prescrita por la norma c) del artículo 148 de la Ley de Sociedades de Capital.

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen

restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 

 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
NO

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:
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B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 

B.1  Consejo de Administración

 

 

 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

 

 

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON IGNACIO BAYÓN

MARINÉ

-- PRESIDENTE 14/08/1997 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA CARMEN

IGLESIAS CANO

-- CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

CARTERA DEVA, S.A. JOSÉ AGUINAGA

CÁRDENAS

CONSEJERO 22/07/2008 09/06/2009 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

EAC INVERSIONES

CORPORATIVAS, S.L.

ESTHER ALCOCER

KOPLOWITZ

CONSEJERO 15/12/2004 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON FERNANDO

FALCÓ FERNÁNDEZ DE

CÓRDOVA

-- CONSEJERO 15/12/2004 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

INMOGESTIÓN Y

PATRIMONIOS, S.A.

MANUEL LAGARES

GÓMEZ-ABASCAL

CONSEJERO 09/06/2009 09/06/2009 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON IÑIGO ALDAZ -- CONSEJERO 13/06/2000 12/04/2007 VOTACIÓN EN
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

BARRERA JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSÉ EUGENIO

TRUEBA GUTIÉRREZ

-- CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSÉ MARÍA MAS

MILLET

-- CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA MARIA ANTONIA

LINARES LIÉBANA

-- CONSEJERO 25/04/2007 05/06/2008 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

MEDIACION Y

DIAGNÓSTICOS, S.A.

MARIANO PÉREZ

CLAVER

CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

PARTICIPACIONES Y

CARTERA DE

INVERSION, S.L.

JORGE GÓMEZ

MORENO

CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON RAFAEL MONTES

SÁNCHEZ

-- CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

VALORACION Y

CONTROL, S.L.

JESÚS RODRIGO

FERNÁNDEZ

CONSEJERO 12/04/2007 12/04/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 14

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

 

 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad
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Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ -- PRESIDENTE

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA -- DIRECTOR GENERAL

Número total de consejeros ejecutivos 2

% total del consejo 14,286

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

 

Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

CARTERA DEVA, S.A. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

-- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

DON FERNANDO FALCÓ

FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA

-- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

DON JOSÉ EUGENIO TRUEBA

GUTIÉRREZ

-- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

MEDIACION Y DIAGNÓSTICOS, S.A. -- BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

PARTICIPACIONES Y CARTERA DE

INVERSION, S.L.

-- BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ -- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.

VALORACION Y CONTROL, S.L. -- BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

Número total de consejeros dominicales 9

% total del Consejo 64,286
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

 
Nombre o denominación del consejero

DOÑA CARMEN IGLESIAS CANO

Perfil

Es miembro del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, miembro de la Junta de Gobierno de la Real

Academia Española y de la Real Academia de la Historia, miembro del Foro Iberoamericano y Presidente de

Unidad Editorial, así como miembro del Consejo Asesor del Teatro Real y Patrono del Museo del Prado.

Igualmente, ha sido miembro del Consejo Asesor (comité consultivo) de FCC, miembro del Consejo de

Administración del Instituto Cervantes, miembro del Consejo para el Debate sobre el Futuro de la Unión Europea,

miembro del Patronato de la Fundación ICO y miembro de la Mesa Directiva del Instituto de España, entre

consejos y patronatos.

 
Nombre o denominación del consejero

DON JOSÉ MARÍA MAS MILLET

Perfil

Licenciado en Derecho, es Socio Fundador de la firma de abogados MQ  Co. Asesores Legales, S.L. En la

actualidad es miembro del Consejo de Administración de diversas sociedades entre las cuales se encuentran:

Telefónica Internacional, S.A., AUMAR, S.A., NH Hoteles, S.A., Radio Popular, S.A. -COPE-, 13 TV, S.A.

(Presidente) y Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante -BANCAJA- (Vicepresidente). Ha pertenecido al

Consejo de Administración de, entre otras sociedades, Telefónica, S.A. (Secretario General), Banco Popular,

S.A., Corporación Financiera Reunida, S.A. (Secretario General), Banco Zaragozano, S.A. (Secretario General) y

Antena 3 Televisión, S.A. (Presidente).

 
Nombre o denominación del consejero

DOÑA MARIA ANTONIA LINARES LIÉBANA

Perfil

Ha sido Secretaria General y Consejera de Endesa Diversificación, S.A., Consejera de Electra de Viesgo, S.A.,

Consejera de Puerto de Carboneras, S.A., Secretaria del Consejo de Administración de Grupo Eléctrico de

Telecomunicaciones, S.A., Secretaria General y Consejera de Netco Redes, S.A., y Secretaria de AIE de Endesa,

Unión Fenosa y Telecom Italia.

 

Número total de consejeros independientes 3

% total del consejo 21,429

 

 

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:
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B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
NO

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ BOANE 2003. S.A. PRESIDENTE

CONSEJO

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ HERMANOS REVILLA. S.A. PRESIDENTE

CONSEJO

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ PLANIGESA. S.A. PRESIDENTE

CONSEJO

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ REALIA CONTESTI. SRL REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ REALIA PATRIMONIO. S.L. REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ REALIA ZAREA. SRL REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO
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Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ SIIC DE PARIS PRESIDENTE /

DIRECTOR

GENERAL

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ SIIC DE PARIS 8EME PRESIDENTE /

DIRECTOR

GENERAL

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA AS CANCELAS SIGLO XXI. S.L. CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA BOANE 2003. S.A. CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA HERMANOS REVILLA. S.A. CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA MINDAZA. S.L. REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA PLANIGESA. S.A. CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA REALIA BUSINESS PORTUGAL. LDA ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA REALIA CONTESTI. SRL REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA REALIA POLSKA INWESTYCJE SPOLKA. ZOO ADMINISTRADOR

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA REALIA ZAREA. SRL REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA SIIC DE PARIS REPRESENTANTE

 DE CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA SIIC DE PARIS 8EME REPRESENTANTE

 DE CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA VALAISE. S.L. REPRESENTANTE

 DEL

ADMINISTRADOR

ÚNICO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA WILANOW REALIA SPOLKA. ZOO ADMINISTRADOR

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:



 14

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

CARTERA DEVA, S.A. CEMENTOS PORTLAND VALDERRIBAS. S.A. CONSEJERO

CARTERA DEVA, S.A. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. CEMENTOS PORTLAND VALDERRIBAS. S.A. CONSEJERO

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

DON FERNANDO FALCÓ FERNÁNDEZ DE

CÓRDOVA

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. METROVACESA. S.A. CONSEJERO

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. IBERIA. L.A.E.. S.A.OPERADORA CONSEJERO

MEDIACION Y DIAGNÓSTICOS, S.A. INDRA SISTEMAS. S.A. VICEPRESIDE

NTE

PARTICIPACIONES Y CARTERA DE INVERSION,

S.L.

INDRA SISTEMAS. S.A. CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ CEMENTOS PORTLAND VALDERRIBAS. S.A. CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS. S.A.

CONSEJERO

 

 

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
NO

 

 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

 

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI
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La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 1.094

Retribucion Variable 181

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 1.285

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 2.560

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 25

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 33

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:
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Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 0

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

c) Remuneración total por tipología de consejero:

 

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 1.482 0

Externos Dominicales 825 0

Externos Independientes 253 0

Otros Externos 0 0

Total 2.560 0
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d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 2.560

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 206,8

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON MARCOS BADA GUTIÉRREZ RESPONSABLE DE AUDITORÍA

INTERNA

DON JAIME LLORENS COELLO MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN, SUBDIRECTOR

GENERAL Y DIRECTOR DE

PLANIFICACIÓN

DON JUAN ANTONIO FRANCO DÍEZ MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN, SUBDIRECTOR

GENERAL Y DIRECTOR

FINANCIERO

DOÑA ANA HERNÁNDEZ GÓMEZ MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN Y DIRECTORA DE

PROMOCIONES

DON AGUSTÍN GONZÁLEZ SÁNCHEZ MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN, SUBDIRECTOR

GENERAL Y DIRECTOR DE

PATRIMONIO

DON JOSÉ MARÍA RICHI ALBERTI MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN Y DIRECTOR DE

ASESORÍA JURÍDICA

DOÑA MARÍA PRIETO PEÑA MIEMBRO DEL COMITÉ DE

DIRECCIÓN Y DIRECTORA DE

MARKETING Y COMUNICACIÓN

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.733

 

 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su
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grupo:

 

Número de beneficiarios 4

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? NO

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

El artículo 26 de los Estatutos Sociales de REALIA Business, S.A., relativo a la retribución, establece que el cargo de

consejero es retribuido. La retribución consistirá en una cantidad anual, fija y en metálico, que será determinada por la

Junta General. El Consejo de Administración, si así lo acuerda la Junta General, distribuirá entre sus miembros la

retribución acordada por ésta, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro

del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas.  

  

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en el párrafo anterior, se prevé la posibilidad de

establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de

acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de

retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome

como referencia, el número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el

plazo de duración de este sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas. No obstnate, tal como

dispone el artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración, las remuneraciones mediante entrega de acciones

de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión, se circunscribirán a los consejeros

ejecutivos.  

  

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución similares para el

personal (directivo o no) de la Sociedad.

 

Por último, el referido artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración establece en su apartado 2, que la

remuneración de los consejeros externos será la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad

exigida por el cargo, pero no habrá de ser tan elevada como para comprometer su independencia.

 

 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
SI
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La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI

 

 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
SI

Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 del Reglamento del Consejo de Administración, el día 8 de junio de

2011, dicho Consejo sometió a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del Orden del Día, y

con carácter consultivo, un informe sobre las remuneraciones de los Consejeros, cuyo contenido es el siguiente:

 

I - POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DEL GRUPO REALIA

 

I.1 - Retribución  de los Consejeros

 

Los Estatutos Sociales de REALIA Business, S.A., en su artículo 26o, relativo a la Retribución, establecen lo siguiente:

 

´El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una cantidad anual, fija y en metálico que será

determinada por la junta general.

 

El Consejo, si así lo acuerda la Junta, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, teniendo

en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada  uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus

Comisiones Delegadas.

 

Otros sistemas retributivos

 

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, se prevé la posibilidad de
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de

acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de

retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome

como referencia, el número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el

plazo de duración de este sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas.

 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución similares para el

personal (directivo o no) de la Sociedad.

 

Retribuciones de los consejeros ejecutivos

 

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, retribuciones,

indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos con carácter general o individual para aquellos

miembros del consejo de administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación

con la Sociedad, ya sea laboral -común o especial de alta dirección- mercantil o de prestación de servicios.´

 

I.2 - Aprobación de la política de retribuciones

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Administración (artículos 32o, 33o, 34o y 35o), corresponde a este Órgano

la aprobación de la política de retribuciones, según lo previsto en la Ley o los Estatutos, previa propuesta de la Comisión

de Nombramientos y Retribuciones.

 

I.3 - Contenido de las retribuciones

El artículo 33o del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente en relación con el contenido de las

retribuciones:

 

1.  Las remuneraciones mediante entrega de acciones de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones

o instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas

de previsión, se circunscribirán a los consejeros ejecutivos.

 

2.  La remuneración de los consejeros externos será la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad exigida por el cargo, pero no habrá de ser tan elevada como para  comprometer su independencia.

 

3.  Las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomarán en cuenta  las eventuales salvedades que

consten en el informe del auditor externo y que minoren dichos resultados.

 

4.  En el caso de existir retribuciones variables, las políticas retributivas incorporarán las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias

similares.

 

5.  La sociedad mantendrá un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros.´

 

 

II - RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES DURANTE EL EJERCICIO 2010

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones en su sesión celebrada el día 21 de abril de 2010 aprobó su Informe

sobre la Retribución del Consejo de Administración, en el que se acordaba proponer al Consejo de Administración de

REALIA congelar las retribuciones de los señores Consejeros, que serían, en consecuencia, iguales a las del ejercicio

2009.

 

Dicha propuesta fue sometida al Consejo de Administración de la Sociedad que, en su sesión celebrada el mismo día 21

de abril de 2010, la aprobó y acordó someterla, con carácter consultivo, a la aprobación de la Junta General de

Accionistas, como punto separado del Orden del Día.
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

La Junta General Ordinaria de Accionistas que tuvo lugar el día 8 de junio de 2010 aprobó, por 190.378.500 votos a favor,

la Política de Retribuciones del Consejo de Administración de REALIA Business, S.A., acordada por el Consejo de

Administración de la entidad, en la que se establecía una retribución fija para los consejeros en las siguientes cuantías:

 

-  Por pertenencia al Consejo de Administración, se abonaría a cada Consejero la cantidad anual de SESENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS VEINTE EUROS (62.520,00.- Euros).

 

-  Por pertenencia a la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración, se abonaría a cada Consejero la cantidad anual

de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (31.260,00.- Euros).

 

-  Por pertenencia a cada una de las Comisiones del Consejo de Administración, (Comisión de Nombramientos y

Retribuciones, Comité de Auditoria y Control y Comisión de Operaciones Vinculadas) se abonaría a cada Consejero la

cantidad anual de NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (9.378,00.- Euros).

 

Dichas cantidades debían ser abonadas a los distintos Consejeros con carácter trimestral.

 

Durante el período 2010 estas retribuciones fijas han sido los únicos elementos que han conformado la retribución de los

Consejeros, no siendo de aplicación ninguno de los otros componentes retributivos previstos en el Reglamento del

Consejo de Administración (conceptos retributivos de carácter variable, sistemas de previsión tales como pensiones

complementarias, seguros de vida y figuras análogas).

 

 

III - RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES PARA EL EJERCICIO DE 2011

 

Para el ejercicio 2011 se propone congelar las retribuciones de los Sres. Consejeros, que serán, en consecuencia, iguales

a las del ejercicio de 2010.

 

Por tanto, se propone establecer, con carácter anual y mientras la propia Junta no la modifique, de conformidad con lo

dispuesto en los Estatutos sociales, una retribución para el Consejo de Administración en las siguientes cuantías:

 

-  Por pertenencia al Consejo de Administración, se abonaría a cada Consejero la cantidad anual de SESENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS VEINTE EUROS (62.520,00.- Euros).

 

-  Por pertenencia a la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración, se abonaría a cada Consejero la cantidad anual

de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (31.260,00.- Euros).

 

-  Por pertenencia a cada una de las Comisiones del Consejo de Administración, (Comisión de Nombramientos y

Retribuciones, Comité de Auditoria y Control y Comisión de Operaciones Vinculadas) se abonaría a cada Consejero la

cantidad anual de NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (9.378,00.- Euros).

 

Igualmente, durante el período 2011 se pretende que estas retribuciones fijas sean los únicos elementos que conforman la

retribución de los Consejeros, no siendo de aplicación ninguno de los otros componentes retributivos previstos en el

Reglamento del Consejo de Administración (conceptos retributivos de carácter variable, sistemas de previsión tales como

pensiones complementarias, seguros de vida y figuras análogas).

 

 

IV - OTRA INFORMACIÓN

 

Tanto en el ´Informe Anual de Gobierno Corporativo´ como en la ´Memoria´ de la Cuentas Anuales correspondientes al

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010, se complementa y detalla la presente información sobre retribución de los

Consejeros.

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones
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Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 45.4 del Reglamento

del Consejo de Administración, en su sesión celebrada el 13 de abril de 2011, acordó proponer al Consejo de

Administración el Informe sobre las remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad; Informe que dicho Consejo aprobó

en su sesión celebrada el mismo día 13 de abril de 2011.

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

Identidad de los consultores externos

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

CARTERA DEVA, S.A. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

DON FERNANDO FALCÓ FERNÁNDEZ DE

CÓRDOVA

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

CONSEJERO

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

 
SI

Descripción de modificaciones

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su sesión celebrada el 13 de abril de 2011 acordó la modificación de los

artículos 7o (Competencias del Consejo de Administración - Catálogo de materias indelegables), 11o (Funciones

específicas relativas al Mercado de Valores), 22o (Obligaciones generales del Consejero), 25o (Conflictos de intereses y

operaciones vinculadas), 29o (Deberes de información del Consejero), 34o (Informe sobre retribuciones), 44o (Comité de

Auditoría y Control) y 45o (Comisión de Nombramientos y Retribuciones) del Reglamento del Consejo de Administración.
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Descripción de modificaciones

Dichas modificaciones han adaptado la antigua redacción del Reglamento a las novedades legislativas en materia de

derecho de sociedades. Asimismo, tras cuatro años de aplicación, se ha considerado conveniente llevar a cabo algunos

cambios en su redacción que permitan una reducción de las cargas administrativas en determinados actos societarios, a

fin de agilizar la labor de los Administradores.

 

Las modificaciones que se han llevado a cabo han sido las siguientes:

 

Artículo 7o.- La referencia que se hacía en el apartado 1. a la Ley de Sociedades Anónimas ha sido sustituida por la Ley

de Sociedades de Capital.

 

Artículo 11o.- La referencia que se hacía en el subapartado 2.d al artículo 116 de la Ley del Mercado de Valores, ha sido

sustituida por el artículo 61.bis del mismo texto legal. Asimismo, se ha añadido un nuevo subapartado e. al referido

apartado 2, cuyo texto literal es el siguiente: ´Elaborar el Informe anual sobre las remuneraciones de sus Consejeros al

que se refiere el artículo 61.ter de la Ley del Mercado de Valores´.

 

Artículo 22o.- El subapartado 2.h.i) de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´La participación que, tanto

el Consejero como las personas a él vinculadas en los términos definidos en la Ley, tenga o haya tenido, en su caso, en el

capital social de otras sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el

objeto social de REALIA, así como, también en su caso, los cargos o las funciones que en tales sociedades ejerza´.

 

Artículo 25o.- El apartado 2 de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´Se considerará que también existe

interés personal del Consejero cuando el asunto afecte a las personas vinculadas al Consejero en los términos definidos

en la Ley´, desapareciendo los subapartados a. y b. de dicho apartado 2.

 

Artículo 29o.- El subapartado 1.b de dicho artículo queda redactado del siguiente modo: ´Puestos que desempeñe y

actividades profesionales que realice en otras sociedades o entidades´. Asimismo, la referencia que se hacía al artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas en el apartado 2 de dicho artículo, queda sustituida por el artículo 213 de la Ley de

Sociedades de Capital.

 

Artículo 34o.- El apartado 1 de dicho artículo queda redactado del siguiente modo: ´El Consejo elaborará un informe anual

sobre las remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política de

remuneraciones de la Sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años

futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el

detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros. El informe se difundirá someterá a

votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General Ordinaria de Accionistas´.

Asimismo, se elimina el contenido del apartado 2, y el apartado 3 pasa a ser el número 2.

 

Artículo 44o.- Se añade un último párrafo al apartado 1 de dicho artículo, cuyo texto es el siguiente: ´Al menos uno de los

miembros del Comité de Auditoría y Control será independiente y será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas´. Asimismo, en el apartado 4 se hacen los siguientes

cambios:

 

-  El subapartado a.i) queda redactado de la siguiente manera: ´Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la

información financiera regulada relativa a la sociedad y al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables´.

-  El subapartado a.ii) queda redactado de la siguiente manera: ´Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la

auditoría interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas las

debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría´.

-  El subapartado b.i) queda redactado de la siguiente manera: ´Proponer al Consejo para su sometimiento a la Junta

General de Accionistas, las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como

las condiciones de su contratación´.

-  En el subapartado b.iii) se añade un primer guión cuyo contenido es el siguiente: ´Solicitará anualmente de los auditores

de cuentas de la Sociedad la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta

directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas
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Descripción de modificaciones

entidades por los citados auditores o por personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

de Auditoría de Cuentas´. El anterior guión primero pasa a ser el guión segundo y se elimina el contenido del antiguo guión

segundo.

-  El subapartado b.iv) queda redactado de la siguiente manera: ´Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del

informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de

cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales de cualquier

clase prestados a la Sociedad o a las entidades vinculadas a ésta, directa o indirectamente, por el auditor o por personas o

entidades vinculadas a éste, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas´.

-  Se crea un nuevo subapartado b.v) con el siguiente contenido: ´Respecto del grupo REALIA, el Comité favorecerá que el

auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren´.

 

Por último, el apartado 8 del artículo 44o queda redactado d la siguiente manera: ´El Comité de Auditoría y Control

designará un Secretario, que podrá no ser miembro de la misma, el cual, auxiliará al Presidente y deberá proveer para el

buen funcionamiento del Comité, ocupándose de reflejar debidamente en las actas, el desarrollo de las sesiones y el

contenido de las deliberaciones. De cada sesión el Secretario o quien ejerza sus funciones levantará acta que será firmada

por los miembros del Comité que hayan asistido a la misma. El Presidente del Comité de Auditoría y Control informará al

Consejo de Administración de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en el seno del Comité, desde la última

reunión del Consejo´.

 

Artículo 45o.- El apartado 9 de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´De cada sesión se levantará acta

que será firmada por los miembros de la Comisión que hayan asistido a la misma. El Presidente de la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo de Administración de los asuntos tratados y de las decisiones

adoptadas en el seno de la Comisión, desde la última reunión del Consejo´.

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

 
Nombramiento de Consejeros: 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración, la propuesta de nombramiento

de Consejeros que someta el Consejo de Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de

nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, habrán de

recaer sobre personas de reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia, previo informe de la

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de los consejeros ejecutivos y dominicales, y previa propuesta de esta

misma Comisión, en el caso de los consejeros independientes.  

 

Los Consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrán de intervenir en las

deliberaciones y votaciones que se refieran a ellos.

 

Reelección de Consejeros: 

 

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo fijado en los Estatutos Sociales, esto es, por un periodo de cinco (5) años,

pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración (artículo 22 de los Estatutos Sociales). No obstante,

de conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Consejo, previamente a cualquier reelección de Consejeros que se

someta a la Junta General, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá emitir un informe en el que se evaluará la

calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente.

 

Evaluación de Consejeros: 

 

De acuerdo con el apartado 4 del artículo 45 del mismo Reglamento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será la

encargada de verificar el carácter de cada consejero y revisar que cumple los requisitos para su calificación como ejecutivo,

independiente o dominical. Asimismo, corresponde a esta Comisión la evaluación de las competencias, conocimientos y

experiencia necesarios en el Consejo, la definición de las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir
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cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. 

 

Para ser elegido Consejero no se requiere la cualidad de socio. No podrán ser Consejeros los que estén incursos, por causas

de incapacidad o de incompatibilidad, en cualquiera de las prohibiciones establecidas por la legislación vigente.

 

Remoción de Consejeros: 

 

Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o cuando lo decida la

Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal y estatutariamente. El Consejo de Administración no

propondrá el cese de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido

nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes

inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que hubieran impedido su nombramiento como consejero

independiente. También podrá proponerse el cese de consejeros independientes a resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando

tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad de consejeros dominicales e

independientes conforme al capital representado en el Consejo. 

 

Cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un Consejero cese en su cargo antes del término de su mandato, deberá

explicar las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo de Administración (apartado 3 del artículo 20

del Reglamento del Consejo).

 

 

 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
El apartado 2 del artículo 20 del Reglamento del Consejo prevé que los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del

Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:  

 

a. Si se trata de Consejeros ejecutivos, cuando se cese en los puestos, cargos o funciones, a los que estuviere asociado su

nombramiento como tales Consejeros ejecutivos.  

b. Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista cuyos intereses representen, transmita íntegramente o reduzca,

en la debida proporción, la participación que tenía en la Sociedad.  

c. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.  

d. Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, dos tercios de sus miembros, en los siguientes casos:  

 

(i) Si, por haber infringido sus obligaciones como Consejeros, resultaren gravemente amonestados por el Consejo, previa

propuesta o informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; o  

(ii) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad.

 

En cualquier caso, según el artículo 29.2 del Reglamento, si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de

apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo

examinará el caso a la mayor brevedad y, a la vista de las circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero

continúe en su cargo. De todo ello dará cuenta el Consejo, razonadamente, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
SI

Medidas para limitar riesgos
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Medidas para limitar riesgos

El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 7, un catálogo formal de materias reservadas al

exclusivo conocimiento del Consejo de Administración. Asimismo, el Consejo cuenta con la colaboración de una Comisión

Ejecutiva en quien tiene delegadas todas las facultades que le competen, salvo aquéllas cuya competencia tenga

reservadas el Consejo por ministerio de la Ley, de los Estatutos Sociales o del propio Reglamento del Consejo de

Administración.

 

 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración

 
SI

Explicación de las reglas

El artículo 37 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a la figura del Presidente y sus funciones, en su

apartado 2 establece expresamente que, cuando el Presidente sea el primer ejecutivo de la compañía, se facultará

también a uno de los consejeros independientes para (i) solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos

puntos en el orden del día; (ii) coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y (iii) dirigir la

evaluación por el Consejo de su Presidente.

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

 
NO

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :

Delegación permanente de todas o alguna de las facultades legalmente delegables del Consejo de Administración en la Comisión

Ejecutiva, en el Presidente o en los Consejeros Delegados, y la designación de los consejeros que hayan de ocupar tales cargos.

Quórum %

Se requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, dos terceras partes de los componentes

del Consejo de Administración.
66,66

Tipo de mayoría %

Dos terceras partes de los componentes del Consejo de Administración. 66,66
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B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
NO

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

 

 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
NO

Número máximo de años de mandato 0

 

 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
SI

Señale los principales procedimientos

El artículo 45 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en

su apartado 4.h establece como una de las funciones de dicha Comisión, informar al Consejo sobre las cuestiones de

diversidad de género, y velar para que al proveerse nuevas vacantes se apliquen procedimientos que permitan una

selección equilibrada de los integrantes del Consejo, teniendo en cuenta las recomendaciones de buen gobierno

corporativo vigentes en cada momento.

 

En concreto, REALIA Business, S.A. cuenta con 3 Consejeras en su Consejo de Administración, que suponen un 21,429%

del total.
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B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
Asistir a las reuniones de los órganos de los que forman parte, es una de las principales obligaciones de los Consejeros. No

obstante, en el caso indispensable en que no pueda asistir a las sesiones a las que hayan sido convocados, podrán hacerse

representar por otro Consejero, mediante escrito dirigido al Presidente del Consejo de Administración. En este caso, deberán

instruir al Consejero al que, en su caso, haya conferido su representación (artículo 22.2.b del Reglamento del Consejo y artículo

24 de los Estatutos).

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

 

Número de reuniones del consejo 11

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 7

Número de reuniones del comité de auditoría 8

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 4

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

 

 

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 23

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 14,935

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:
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SI

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

Nombre Cargo

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ PRESIDENTE EJECUTIVO

DON JUAN ANTONIO FRANCO DÍEZ SUBDIRECTOR GENERAL Y

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
De acuerdo con el artículo 44.4.a.i del Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría y Control tiene, entre

otras funciones, la de supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada relativa a la

Sociedad y al Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de

consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables. Igualmente, según el apartado c. del mismo artículo 44.4, al

Comité de Auditoría y Control le corresponde supervisar el proceso de elaboración de las Cuentas Anuales e Informe de

Gestión, individuales y consolidados, para su formulación por el Consejo de acuerdo con la Ley, así como informar al Consejo

de Administración, para su formulación de acuerdo con la ley, sobre la corrección y fiabilidad de las cuentas anuales e informes

de gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se difunda a los mercados. 

 

Además, de acuerdo con el apartado 3. del artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración, este Consejo procurará

formular las cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades o reservas en el informe de auditoría por parte del auditor.

No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, el Presidente del Comité de Auditoría, al igual que los

auditores, habrá de explicar a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 

 

 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

 
NO

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del

Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración nombrará un

Secretario que podrá, o no, ser Consejero. El nombramiento y el cese del Secretario serán informados por la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones, y aprobados por el pleno del Consejo.
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¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

El artículo 39 apartado 3 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo al Secretario del Consejo y sus funciones,

establece que el Secretario velará de forma especial para que las actuaciones del Consejo se ajusten a la letra y al espíritu

de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos reguladores; sean conformes con los

Estatutos de la Sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo u demás que tenga la compañía; y que tengan

presentes las recomendaciones sobre buen gobierno aceptadas por la compañía.

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
Corresponde al Comité de Auditoría y Control asegurar la independencia del auditor externo. Los mecanismos para ello se

recogen en el artículo 44 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo al Comité de Auditoría y Control, en el que se

dispone que, en relación con el auditor externo, y al objeto de asegurar su independencia:

 

-  Solicitará anualmente de los auditores de cuentas de la Sociedad la confirmación escrita de su independencia frente a la

entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de

cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o por personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuenta.

-  La sociedad comunicará como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañará de una declaración sobre la

eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

-  En caso de renuncia del auditor externo, el Comité examinará las circunstancias que la hubieran motivado.

 

Asimismo, este Comité deberá emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un

informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe deberá

pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a la Sociedad o a las

entidades vinculadas a ésta, directa o indirectamente, por el auditor o por personas o entidades vinculadas a éste, de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas.

 

Igualmente, al Comité de Auditoría y Control le corresponde:

 

-  Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada relativa a la sociedad y al grupo;

-  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna;

-  Supervisar el proceso de elaboración de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, individuales y consolidados, para su

formulación por el Consejo de acuerdo con la Ley;

-  Informar al Consejo, para su formulación de acuerdo con la ley, sobre la corrección y fiabilidad de las cuentas anuales e

informes de gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se difunda a los mercados;
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-  Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre la información

financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones el Comité de Auditoría y Control podrá recabar el asesoramiento de profesionales

externos.

 

 

 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

74 10 84

Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

42,050 10,000 30,440

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO

 

 

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:
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Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 9 9

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

auditada (en %)

75,0 75,0

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

Nombre o denominación social del

consejero

Denominación de la sociedad objeto %

participación

Cargo o

funciones

CARTERA DEVA, S.A. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

0,000 CONSEJERO

CARTERA DEVA, S.A. CALA LLONGA, S.A. 20,825 NINGUNO

CARTERA DEVA, S.A. OMAG, S.A. 33,333 NINGUNO

CARTERA DEVA, S.A. EUROCIS, S.A. 100,000 ADMINISTRAD

OR ÚNICO

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

0,000 CONSEJERO

DON FERNANDO FALCÓ FERNÁNDEZ

DE CÓRDOVA

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

0,007 CONSEJERO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA IMBAL, S.A. 20,000 CONSEJERO

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

0,094 CONSEJERO

 

 

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

El procedimiento se recoge en el artículo 31 del Reglamento del Consejo de Administración, en el que se dispone
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Detalle del procedimiento

literalmente lo siguiente:  

  

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros externos pueden solicitar la contratación con

cargo a REALIA de asesores legales, contables, financieros u otros expertos.  

  

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el

desempeño del cargo.  

  

2. La solicitud de contratar asesores o expertos externos ha de ser formulada al Presidente de REALIA y será autorizada

por el Consejo de Administración si, a juicio de éste:  

  

a. es necesaria para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros independientes;  

b. su coste es razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de REALIA; y  

c. la asistencia técnica que se recaba no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de REALIA.  

  

3. En el supuesto de que la solicitud de auxilio de expertos fuere efectuada por cualquiera de las Comisiones del Consejo,

no podrá ser denegada, salvo que éste por mayoría de sus componentes considere que no concurren las circunstancias

previstas en el apartado 2 de este artículo.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

El artículo 41 del Reglamento del Consejo de Administración relativo a las Sesiones de éste, establece el siguiente

procedimiento: 

 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siempre

que lo requiera el interés de REALIA. El propio Consejo elaborará un programa de fechas y asuntos al inicio del ejercicio.

El programa podrá ser modificado por acuerdo del propio Consejo o por decisión del Presidente, que pondrá la

modificación en conocimiento de los Consejeros con una antelación no inferior a diez días a la fecha inicialmente prevista

para la celebración de la sesión, o a la nueva fecha fijada en sustitución de aquélla, si ésta última fuese anterior. 

 

Asimismo, el Consejo se reunirá siempre que lo soliciten dos de sus miembros (en cuyo caso se deberá celebrar dentro de

los 4 días siguientes a la recepción de la petición) o a iniciativa del Presidente, o quien haga sus veces. 

 

2. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, e-mail, fax, o telegrama, y estará autorizada con la

firma del Presidente o la del Secretario o Vicesecretario, por orden del Presidente. 

 

Sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, se procurará que la convocatoria se realice

con una antelación no inferior a diez días. Junto con la convocatoria de cada reunión se incluirá siempre el orden del día

de la sesión y la documentación pertinente para que los miembros del Consejo puedan formar su opinión y, en su caso,

emitir su voto en relación con los asuntos sometidos a su consideración. 

 

En caso de urgencia, apreciada libremente por el Presidente, la antelación mínima de la convocatoria será de 24 horas,

debiendo en este caso, el orden del día de la reunión limitarse a los puntos que hubieran motivado la urgencia. 

 

3. El Presidente decidirá sobre el orden del día de la sesión. Los Consejeros podrán solicitar al Presidente la inclusión de

asuntos en el orden del día, y el Presidente estará obligado a dicha inclusión cuando la solicitud se hubiese formulado, al

menos, por tres Consejeros, o por cualquiera de las Comisiones del Consejo, con una antelación no inferior a trece días de
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Detalle del procedimiento

la fecha prevista para la celebración de la sesión. 

 

Cuando a solicitud de los Consejeros se incluyeran puntos en el Orden del Día, los Consejeros que hubieren requerido

dicha inclusión deberán, bien remitir junto con la solicitud la documentación pertinente, bien identificar la misma, con el fin

de que sea remitida a los demás miembros del Consejo de Administración. 

 

Se procurará, dado el deber de confidencialidad de cada Consejero, que la importancia y naturaleza reservada de la

información no pueda servir de pretexto -salvo circunstancias excepcionales apreciadas por el Presidente- a la

inobservancia de esta regla. 

  

4. Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o cualquier otro

sistema análogo, de forma que uno o varios de los consejeros asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal

efecto, la convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la que deberá

concurrir el Secretario del Consejo, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica,

videoconferencia o sistema equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, que

en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y simultánea entre todos los asistentes. 

 

Por otro lado, el artículo 31 del Reglamento del Consejo de Administración, dispone literalmente lo siguiente: 

 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros externos pueden solicitar la contratación con

cargo a REALIA de asesores legales, contables, financieros u otros expertos. 

 

El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el

desempeño del cargo. 

 

2. La solicitud de contratar asesores o expertos externos ha de ser formulada al Presidente de REALIA y será autorizada

por el Consejo de Administración si, a juicio de éste: 

 

a. es necesaria para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros independientes; 

b. su coste es razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de REALIA; y 

c. la asistencia técnica que se recaba no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de REALIA. 

 

3. En el supuesto de que la solicitud de auxilio de expertos fuere efectuada por cualquiera de las Comisiones del Consejo,

no podrá ser denegada, salvo que éste por mayoría de sus componentes considere que no concurren las circunstancias

previstas en el apartado 2 de este artículo.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

Descrito en el apartado B.1.20. 

 

El artículo 20.2 del Reglamento del Consejo de Administración prevé que los Consejeros deberán poner su cargo a

disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los

siguientes casos:    

  

()  

   

(ii) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad.  
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Explique las reglas

  

Asimismo, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 29 del Reglamento, relativo al deber de información de los consejeros,

éstos están obligados a informar de las causas penales en las que aparezca como imputado, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales. Si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno

de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo examinará el caso a la mayor

brevedad y, a la vista de las circunstancias concretas, decidirá si procede o no que el consejero continúe en su cargo. De

todo ello dará cuenta el Consejo, razonadamente, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO

 

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración

 

 

 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ PRESIDENTE EJECUTIVO

CARTERA DEVA, S.A. VOCAL DOMINICAL

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. VOCAL DOMINICAL

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. VOCAL DOMINICAL

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA VOCAL EJECUTIVO

MEDIACION Y DIAGNÓSTICOS, S.A. VOCAL DOMINICAL
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Nombre Cargo Tipologia

PARTICIPACIONES Y CARTERA DE INVERSION, S.L. VOCAL DOMINICAL

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ VOCAL DOMINICAL

 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSÉ MARÍA MAS MILLET PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DOÑA CARMEN IGLESIAS CANO VOCAL INDEPENDIENTE

DON FERNANDO FALCÓ FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA VOCAL DOMINICAL

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. VOCAL DOMINICAL

DON JOSÉ EUGENIO TRUEBA GUTIÉRREZ VOCAL DOMINICAL

MEDIACION Y DIAGNÓSTICOS, S.A. VOCAL DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DOÑA MARIA ANTONIA LINARES LIÉBANA PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DOÑA CARMEN IGLESIAS CANO VOCAL INDEPENDIENTE

EAC INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. VOCAL DOMINICAL

INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. VOCAL DOMINICAL

MEDIACION Y DIAGNÓSTICOS, S.A. VOCAL DOMINICAL

DON RAFAEL MONTES SÁNCHEZ VOCAL DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSE MARIA MAS MILLET PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DOÑA CARMEN IGLESIAS CANO VOCAL INDEPENDIENTE

DON IGNACIO BAYÓN MARINÉ VOCAL EJECUTIVO

DON IÑIGO ALDAZ BARRERA VOCAL EJECUTIVO
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Nombre Cargo Tipologia

DOÑA MARIA ANTONIA LINARES LIÉBANA VOCAL INDEPENDIENTE

 

 

 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES:  

(Artículo 45 del Reglamento del Consejo de Administración) 

 

Composición, nombramiento y cese: 

La Sociedad tendrá una Comisión de Nombramientos y Retribuciones compuesta por un mínimo de tres

miembros y un máximo de seis miembros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no

superior al de su mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos en la medida en que también

lo fueran como consejeros.  El Consejo designará a los miembros de la Comisión, teniendo presentes los

conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la Comisión. 
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La totalidad de los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará compuesta por

Consejeros externos. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones designará de entre sus miembros un Presidente. También

designará un Secretario, el cual podrá no ser miembro de la misma.  

 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones cesarán cuando lo hagan en su condición de

Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. 

 

Competencias: 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes funciones: 

 

a. Informar las propuestas de nombramientos y reelecciones de Consejeros ejecutivos y dominicales, y formular

las propuestas de nombramiento de consejeros independientes.  

 

b. Informar las propuestas de cese de los miembros del Consejo y de las Comisiones. 

 

c. Verificar el carácter de cada consejero y revisar que cumple los requisitos para su calificación como ejecutivo,

independiente o dominical. 

 

d. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia, las

funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. 

 

e. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada. 

 

f. Informar anualmente sobre el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo y por el primer

ejecutivo de la sociedad.  

 

g. Informar los nombramientos y ceses del Secretario del Consejo y de los altos directivos que el primer ejecutivo

proponga al Consejo. 

 

h. Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género, y velar para que al proveerse nuevas

vacantes se apliquen procedimientos que permitan una selección equilibrada de los integrantes del Consejo,

teniendo en cuenta las recomendaciones de buen gobierno corporativo vigentes en cada momento. 

 

i. Proponer al Consejo la política de retribución de los consejeros y altos directivos. 

 

j. Proponer al Consejo la retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus

contratos. 

 

k. Proponer al Consejo las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos. 

 

l. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad. 

 

m. Elaborar y llevar un registro de situaciones de Consejeros y Altos Directivos de REALIA, y recibir y custodiar

en ese registro las informaciones personales que le faciliten los Consejeros. 

 

n. Recibir la información que suministren los consejeros en el supuesto previsto en el artículo 24.2 del

Reglamento del Consejo de Administración (Las personas que, bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a

los de la sociedad, cesarán en su cargo a petición de cualquier socio y por acuerdo de la Junta General). 

 

o. Informar sobre el aprovechamiento en beneficio de un Consejero de oportunidades de negocio o el uso de

activos del Grupo de Sociedades, previamente estudiadas y desestimadas por el Grupo REALIA. 
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Funcionamiento: 

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine y cada vez que la convoque su Presidente o lo

soliciten dos de sus miembros. Anualmente, la Comisión elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que

dará cuenta al Consejo. 

 

Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de

que disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del personal del Grupo REALIA que fuese requerido a tal

fin. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá acceso a la información y documentación necesaria para

el ejercicio de sus funciones. 

 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrán ser asistidos, durante la celebración de

sus sesiones, por las personas que, con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada miembro de

dicha Comisión, consideren conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto.

Igualmente, para el mejor cumplimiento de sus funciones la Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrá

recabar el asesoramiento de profesionales externos, a cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto en el

Reglamento del Consejo de Administración en relación con el auxilio de expertos (desarrollado en el apartado

B.1.41.). 

 

El Secretario auxiliará al Presidente y deberá proveer para el buen funcionamiento de la Comisión ocupándose de

reflejar debidamente en las actas el desarrollo de las sesiones y el contenido de las deliberaciones. De cada

sesión se levantará acta que será firmada por los miembros de la Comisión que hayan asistido a la misma. El

Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informará al Consejo de Administración de los

asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en el seno de la Comisión, desde la última reunión del Consejo. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá consultar al Presidente ejecutivo de la sociedad,

especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y a los altos directivos. Cualquier

consejero podrá solicitar de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que tome en consideración, por si los

considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

 

El Presidente de la Comisión dará cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a la reunión de la Comisión,

de su actividad y responderá del trabajo realizado. Anualmente, la Comisión elevará un informe al Consejo sobre

su funcionamiento.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS

Breve descripción

COMISIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS:  

(Artículo 46 del Reglamento del Consejo de Administración) 

 

Composición, nombramiento y cese: 

La Sociedad tendrá una Comisión de Operaciones Vinculadas compuesta por un mínimo de tres miembros y un

máximo de cinco miembros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su

mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos en la medida en que también lo fueran como

consejeros.  El Consejo designará a los miembros de la Comisión, teniendo presentes los conocimientos,

aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la Comisión. 

 

Al menos, la mayoría de los miembros de la Comisión de Operaciones Vinculadas estará compuesta por

Consejeros independientes. No podrán ser miembros de la Comisión de Operaciones Vinculadas los consejeros

dominicales.  

 

La Comisión de Operaciones Vinculadas designará de entre sus miembros independientes, un Presidente.

También designará un Secretario, el cual podrá no ser miembro de la misma. 

 

Los miembros de la Comisión de Operaciones Vinculadas cesarán cuando lo hagan en su condición de

Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. 
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Competencias: 

La Comisión de Operaciones Vinculadas  tiene las siguientes funciones: 

 

a. Supervisar el cumplimiento del Contrato Marco. 

 

b. Informar sobre todas aquellas operaciones que tengan la condición de vinculadas, a tenor de lo dispuesto en el

artículo 25.4 de este Reglamento.  

 

Funcionamiento: 

El Secretario auxiliará al Presidente y deberá proveer para el buen funcionamiento de la Comisión ocupándose de

reflejar debidamente en las actas el desarrollo de las sesiones y el contenido de las deliberaciones. 

 

Los consejeros ejecutivos que formen parte de la Comisión de Operaciones Vinculadas, deberán abstenerse de

intervenir y de votar en las operaciones vinculadas que les afecten.  

 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones la Comisión de Operaciones Vinculadas podrá recabar el

asesoramiento de profesionales externos, a cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto en el artículo 31 de este

Reglamento.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

COMISIÓN EJECUTIVA:  

(Artículo 25 de los Estatutos Sociales y 43 del Reglamento del Consejo de Administración) 

 

Composición, nombramiento y cese: 

La Comisión Ejecutiva estará constituida por un mínimo de cinco miembros y un máximo de diez. Serán

Presidente y Secretario de la Comisión el Presidente y el Secretario, respectivamente, del Consejo de

Administración. 

 

El Consejo de Administración designará los Administradores que han de integrar la Comisión Ejecutiva.  

 

Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejero o cuando así lo

acuerde el Consejo. 

 

Las vacantes que se produzcan serán cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo de Administración. 

 

Competencias: 

El Consejo podrá delegar permanentemente en la Comisión Ejecutiva todas las facultades que competen al

Consejo de Administración, salvo aquellas cuya competencia tenga reservadas por ministerio de la Ley, de los

estatutos sociales o del propio Reglamento del Consejo de Administración. Por excepción, la Comisión Ejecutiva

podrá adoptar las decisiones que a continuación se relacionan, cuando existan razones de urgencia, y con

posterior ratificación del Consejo en pleno: 

 

i) A propuesta del Presidente o del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos

directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

 

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos. 

 

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.  

 

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. A estos efectos, se entiende

comprendida la aprobación de inversiones, desinversiones, créditos, préstamos, líneas de avales o afianzamiento

y cualquier otra facilidad financiera cuyo importe unitario sea superior a dieciocho millones (18.000.000) de euros.
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v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

 

vi) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados (´operaciones vinculadas´), previo informe de la Comisión de

Operaciones Vinculadas.  

 

Funcionamiento: 

La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias con periodicidad mensual, excluido el mes de agosto,

pudiendo reunirse con carácter extraordinario cuando lo requieran los intereses sociales. En este sentido, se

reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente (por propia iniciativa), o en su caso, Vicepresidente que

le sustituya, pudiendo asistir a sus sesiones, para ser oída, cualquier persona, sea o no extraña a la sociedad,

que sea convocada al efecto, por acuerdo de la propia Comisión o del Presidente de la misma, a los efectos que

se determinen, en razón de la finalidad del asunto de que se trate. Igualmente, será convocada necesariamente

en los casos en que lo pidan, al menos, dos de sus componentes. 

 

Las convocatorias se harán por carta, email, telegrama, telefax o fax que justifique la recepción por el consejero

convocado, con un mínimo de 24 horas. No obstante, se procurará que, salvo urgencia justificada, la convocatoria

se haga con una antelación no inferior a diez días. Junto con la convocatoria de cada reunión, se remitirá a los

miembros de la Comisión Ejecutiva la documentación pertinente para que puedan formar su opinión y emitir su

voto. 

 

La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados, de, al

menos, la mayoría de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros. Los

miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir más de

dos representaciones, además de la propia. 

 

Los acuerdos de la Comisión se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el

Presidente y el Secretario o, en su caso, por quienes hayan desempeñado estas funciones, en la sesión de que

se trate. 

 

El Consejo tendrá siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión

Ejecutiva. Todos los miembros del Consejo recibirán copia de las actas de las sesiones de la Comisión Ejecutiva.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL:  

(Artículo 27 de los Estatutos Sociales, 44 del Reglamento del Consejo de Administración y Título VIII del

Reglamento Interno de Conducta) 

 

 

Composición, nombramiento y cese: 

La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control, compuesto por un mínimo de tres y un máximo de seis

Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su mandato como

Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que también lo fueran como

Consejeros. Todos los miembros del Comité de Auditoría y Control deberán ser Consejeros externos. Los

miembros del Comité de Auditoría y Control, y de forma especial su presidente, se designarán teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

 

Al menos uno de los miembros del Comité de Auditoría y Control será independiente y será designado teniendo

en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

 

El Comité elegirá de entre sus miembros no ejecutivos un Presidente, pudiendo elegir, además, un
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Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de sus mandatos como

miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al menos un año desde su cese. 

 

Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la cualidad de Consejero,

designe el Comité. 

 

Competencias: 

El Comité de Auditoría y Control supervisará la auditoría interna, que velará por el buen funcionamiento de los

sistemas de información y control interno. El responsable de la función de auditoría interna presentará al Comité

de Auditoría su plan anual de trabajo; le informará directamente de las incidencias que se presenten en su

desarrollo; y le someterá al final de cada ejercicio un informe de actividades. 

 

Al Comité de Auditoría y Control le corresponden las siguientes funciones: 

 

a. En relación con los sistemas de información y control interno: 

 

(i) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada relativa a la

sociedad y al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.  

 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los sistemas de

gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de

control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

 

(iii) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento,

reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio;

recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las

conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

 

(iv) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se

considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y

contables, que adviertan en el seno de la empresa. 

 

b. En relación con el auditor externo: 

 

(i) Proponer al Consejo para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, las propuestas de selección,

nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación. 

 

(ii) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.   

 

(iii) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: 

 

- Solicitará anualmente de los auditores de cuentas de la Sociedad la confirmación escrita de su independencia

frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los

servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o por personas o

entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas

- La sociedad comunicará como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañará de una

declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su

contenido.  

- En caso de renuncia del auditor externo, el Comité examinará las circunstancias que la hubieran motivado.  

 

(iv) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que

se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse,

en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a la Sociedad o a las

entidades vinculadas a ésta, directa o indirectamente, por el auditor o por personas o entidades vinculadas a

éste, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas
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(v) Respecto del grupo REALIA, el Comité favorecerá que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.  

 

c. En relación con otras funciones, corresponde al Comité de Auditoría y Control: 

 

(i) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en

materias de su competencia. 

 

(ii) Supervisar el proceso de elaboración de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, individuales y

consolidados, para su formulación por el Consejo de acuerdo con la Ley. 

 

(iii) Informar al Consejo, para su formulación de acuerdo con la ley, sobre la corrección y fiabilidad de las cuentas

anuales e informes de gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se

difunda a los mercados. 

 

(iv) Evacuar informes sobre las propuestas de modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 

 

(v) Decidir lo que proceda en relación con los derechos de información de los Consejeros que acudan a este

Comité, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento del Consejo de Administración

(desarrollado en el apartado B.1.42.).  

 

(vi) Emitir los informes y las propuestas que le sean solicitados por el Consejo de Administración o por el

Presidente de éste y los que estime pertinentes para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

 

(vii) Realizar los informes y actuaciones que se describan en el Contrato Marco y las funciones que se describen

en el Reglamento Interno de Conducta. 

 

d. Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre los

siguientes asuntos: 

 

(i) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente. El

Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

 

(ii) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

 

Funcionamiento: 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá como mínimo trimestralmente y, además, cada vez que lo convoque

su Presidente, o a instancia de dos de sus miembros. Anualmente, el Comité elaborará un plan de actuación para

el ejercicio del que dará cuenta al Consejo de Administración. 

 

Estará obligado a asistir a las sesiones del Comité y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que

disponga, cualquier miembro del equipo directivo y del personal del Grupo REALIA que fuese requerido a tal fin, e

incluso disponer que los empleados comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. También podrá requerir

el Comité la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas de REALIA. 

 

Igualmente, para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá recabar el asesoramiento de

profesionales externos, a cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de

Administración en relación con el auxilio de expertos (desarrollado en el apartado B.1.41.) 

 

El Comité de Auditoría y Control tendrá acceso a la información y documentación necesaria para el ejercicio de

sus funciones. 

 

Los miembros del Comité de Auditoría y Control podrán ser asistidos, durante la celebración de sus sesiones, por
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las personas que, con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada miembro del Comité,

consideren conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto. 

 

El Secretario auxiliará al Presidente y deberá proveer para el buen funcionamiento del Comité, ocupándose de

reflejar debidamente en las actas, el desarrollo de las sesiones y el contenido de las deliberaciones. De cada

sesión el Secretario o quien ejerza sus funciones levantará acta que será firmada por los miembros del Comité

que hayan asistido a la misma. El Presidente del Comité de Auditoría y Control informará al Consejo de

Administración de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en el seno del Comité, desde la última

reunión del Consejo. 

 

El Presidente del Comité dará cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a la reunión del Comité, de su

actividad y responderá del trabajo realizado. Anualmente, la Comisión elevará un informe al C

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Ver apartado B.2.3

 

 

 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se encuentra regulada en el artículo 45 del Reglamento del

Consejo de Administración (cuyo contenido ha quedado exhaustivamente detallado en el punto B.2.3 anterior).

Este documento puede ser consultado en la web de la Sociedad (www.realia.es). Este artículo 45 fue modificado

por el Consejo de Administración (i) en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, al objeto de ampliar el

número máximo de miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a seis (6); y (ii) en su sesión

celebrada el día 13 de abril de 2011, a fin de reducir las cargas administrativas en determinados actos societarios

para agilizar la labor de los Administradores.
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El artículo 41.6 del Reglamento establece la obligación del Consejo de Administración de evaluar su propio

funcionamiento durante el ejercicio anterior, valorando la calidad de sus trabajos, evaluando la eficacia de sus

reglas y, en su caso, corrigiendo aquellos aspectos que se hayan revelado poco funcionales. Además, el Consejo

evaluará el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo o primer ejecutivo de la sociedad,

partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y el funcionamiento de las

Comisiones del Consejo, partiendo del informe que éstas le eleven.

 

En cumplimiento de dicha obligación, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevó al Consejo de

Administración dos Informes:

 

1. En uno evaluó el desempeño de sus funciones por parte del Presidente y Primer Ejecutivo de la Sociedad

durante el ejercicio. El criterio básico empleado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones para efectuar

la evaluación del desempeño de sus funciones por el Presidente, fue el análisis de sus actuaciones desde el

punto de vista de su conformidad con lo establecido en los documentos corporativos de la Sociedad,

fundamentalmente los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración. De dicha evaluación se

concluyó que el Presidente ha dado cumplimiento a sus funciones como máximo representante del Consejo de

Administración y Primer Ejecutivo de la Sociedad, atendiendo a los principios de Buen Gobierno Corporativo

contenidos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

 

2. En el otro evaluó su propia actividad durante el ejercicio. Dicha evaluación se llevó a cabo a través de un

proceso formal de valoración de múltiples aspectos que inciden en la eficacia y calidad de las actuaciones y toma

de decisiones por parte de la Comisión, así como en la contribución de sus miembros al desempeño de las

funciones de la misma. Se pudo concluir, por tanto, que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se

organiza y funciona de una manera adecuada y eficiente, atendiendo en todo momento a los criterios

establecidos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS

Breve descripción

La Comisión de Operaciones Vinculadas se encuentra regulada en el artículo 46 del Reglamento del Consejo de

Administración (cuyo contenido ha quedado exhaustivamente detallado en el punto B.2.3 anterior). Este

documento puede ser consultado en la web de la Sociedad (www.realia.es).

 

El artículo 41.6 del Reglamento establece la obligación del Consejo de Administración de evaluar su propio

funcionamiento durante el ejercicio anterior, valorando la calidad de sus trabajos, evaluando la eficacia de sus

reglas y, en su caso, corrigiendo aquellos aspectos que se hayan revelado poco funcionales. Además, el Consejo

evaluará el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo o primer ejecutivo de la sociedad,

partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y el funcionamiento de las

Comisiones del Consejo, partiendo del informe que éstas le eleven.

 

En cumplimiento de dicha obligación, la Comisión de Operaciones Vinculadas elevó al Consejo de Administración

un Informe evaluando su actividad durante el ejercicio. Dicha evaluación se llevó a cabo a través de un proceso

formal de valoración de múltiples aspectos que inciden en la eficacia y calidad de las actuaciones y toma de

decisiones por parte de la Comisión, así como en la contribución de sus miembros al desempeño de las funciones

de la misma. Se puede concluir, por tanto, que la Comisión de Operaciones Vinculadas se organiza y funciona de

una manera adecuada y eficiente, atendiendo en todo momento a los criterios establecidos en los Estatutos

Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

La Comisión Ejecutiva se encuentra regulada en el artículo 43 del Reglamento del Consejo de Administración y

en el artículo 25 de los Estatutos Sociales (cuyo contenido ha quedado exhaustivamente detallado en el punto

B.2.3 anterior). Ambos documentos pueden ser consultados en la web de la Sociedad (www.realia.es).

 

El artículo 41.6 del Reglamento establece la obligación del Consejo de Administración de evaluar su propio

funcionamiento durante el ejercicio anterior, valorando la calidad de sus trabajos, evaluando la eficacia de sus
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reglas y, en su caso, corrigiendo aquellos aspectos que se hayan revelado poco funcionales. Además, el Consejo

evaluará el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo o primer ejecutivo de la sociedad,

partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y el funcionamiento de las

Comisiones del Consejo, partiendo del informe que éstas le eleven.

 

En cumplimiento de dicha obligación, la Comisión Ejecutiva elevó al Consejo de Administración un Informe

evaluando su actividad durante el ejercicio. Dicha evaluación se llevó a cabo a través de un proceso formal de

valoración de múltiples aspectos que inciden en la eficacia y calidad de las actuaciones y toma de decisiones por

parte de la Comisión, así como en la contribución de sus miembros al desempeño de las funciones de la misma.

 

Conclusiones: la Comisión Ejecutiva asume y desempeña responsablemente las funciones y competencias que le

son delegadas por el Consejo de Administración, atendiendo de forma diligente y eficaz los asuntos de la

Sociedad que requieren una atención y seguimiento constante.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

El Comité de Auditoría y Control se encuentra regulado en el artículo 44 del Reglamento del Consejo de

Administración, en el artículo 27 de los Estatutos Sociales y en el Título VIII del Reglamento Interno de Conducta

(cuyo contenido ha quedado exhaustivamente detallado en el punto B.2.3 anterior). Dichos documentos pueden

ser consultados en la web de la Sociedad (www.realia.es).  Los referidos artículos 44 del Reglamento del Consejo

de Administración y 27 de los Estatutos Sociales, fueron respectivamente modificados por el Consejo de

Administración y por la Junta General de Accionistas de la Sociedad, en su sesión celebrada el día 9 de junio de

2009, al objeto de ampliar el número máximo de sus miembros a seis (6). Asimismo, fueron respectivamente

modificados por el Consejo de Administración y por la Junta General de Accionistas de la Sociedad, en sus

sesiones celebradas los días 13 de abril de 2011 y 8 de junio de 2011, respectivamente, a fin de adaptar la

redacción de dichos artículos a las novedades legislativas en materia de derecho de sociedades, y de reducir las

cargas administrativas en determinados actos societarios, para agilizar la labor de los Administradores.

 

El artículo 41.6 del Reglamento establece la obligación del Consejo de Administración de evaluar su propio

funcionamiento durante el ejercicio anterior, valorando la calidad de sus trabajos, evaluando la eficacia de sus

reglas y, en su caso, corrigiendo aquellos aspectos que se hayan revelado poco funcionales. Además, el Consejo

evaluará el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo o primer ejecutivo de la sociedad,

partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; y el funcionamiento de las

Comisiones del Consejo, partiendo del informe que éstas le eleven.

 

En cumplimiento de dicha obligación, el Comité de Auditoría y Control elevó al Consejo de Administración un

Informe evaluando su actividad durante el ejercicio. Dicha evaluación se llevó a cabo a través de un proceso

formal de valoración de múltiples aspectos que inciden en la eficacia y calidad de las actuaciones y toma de

decisiones por parte del Comité, así como en la contribución de sus miembros al desempeño de las funciones del

mismo. Cabe afirmar, como consecuencia, que el Comité de Auditoría y Control asume y desempeña

responsablemente las funciones y competencias que le son delegadas por el Consejo de Administración,

atendiendo de forma diligente y eficaz los asuntos de la Sociedad que requieren una atención y seguimiento

constante.

 

 

 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
NO

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

La Comisión Ejecutiva está formada por un 75,00% de consejeros externos (todos ellos dominicales) y un 25,00% de
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En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

consejeros ejecutivos, mientras que el Consejo de Administración está formado por un 85,71% de consejeros externos (de

los cuales un 21,43% son independientes y un 64,29% son dominicales) y un 14,29% de consejeros ejecutivos.

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 

 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

Nombre o denominación

social del accionista

significativo

Nombre o denominación

social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

relación

Tipo de la

operación

Importe (miles de

euros)

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

REALIA PATRIMONIO, S.L. CONTRACTUAL Recepción de

servicios

100

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

REALIA PATRIMONIO, S.L. CONTRACTUAL Recepción de

servicios

251

FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

REALIA PATRIMONIO, S.L. CONTRACTUAL Recepción de

servicios

222

BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

HERMANOS REVILLA, S.A. CONTRACTUAL Acuerdos de

financiación

préstamos y

aportaciones de

capital

(prestatario)

3.000

BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

NORALIA, S.A. CONTRACTUAL Acuerdos de

financiación

préstamos y

aportaciones de

capital

(prestatario)

56.050

BANCO FINANCIERO Y DE

AHORROS, S.A.

VALAISE, S.L. CONTRACTUAL Contratos de

gestión o

780
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Nombre o denominación

social del accionista

significativo

Nombre o denominación

social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

relación

Tipo de la

operación

Importe (miles de

euros)

colaboración

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

 

 

 

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 

 

 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
NO

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
El artículo 25 del Reglamento del Consejo de Administración relativo a los conflictos de intereses y operaciones vinculadas,

establece lo siguiente:  

 

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a asuntos en los que pueda hallarse

interesado personalmente, y de votar en las correspondientes decisiones.  

 

2. Se considerará que también existe interés personal del Consejero cuando el asunto afecte a las personas vinculadas al

Consejero en los términos definidos en la Ley.  

 

3. El Consejero deberá informar al Consejo, con la debida antelación, de cualquier situación susceptible de suponer un conflicto

de intereses con el interés del Grupo de sociedades de REALIA o de sus sociedades vinculadas.  

 

4. Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con

personas a ellos vinculados deberán ser autorizadas por el Consejo, previo informe de la Comisión de Operaciones Vinculadas.

La autorización del Consejo y el informe de la Comisión de Operaciones Vinculadas no serán necesarios, sin embargo, en

aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:   

 

a. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa;  

 

b. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio

del que se trate;  

 

c. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.  

 

5. El Consejo decidirá sobre las operaciones vinculadas previo informe de la Comisión de Operaciones Vinculadas. Los

consejeros a los que afecten dichas operaciones, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, deberán ausentarse de

la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ellas.   
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6. En todo caso, las transacciones relevantes de cualquier clase, realizadas por cualquier consejero con la sociedad REALIA,

sus filiales o participadas, deberán constar en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Esta obligación abarca, asimismo, las

transacciones relevantes realizadas entre la Sociedad y sus accionistas- directos e indirectos- significativos.  

 

Igualmente, el Reglamento Interno de Conducta en su apartado 4.7, el cual se refiere a la información relativa a conflictos de

intereses, establece que las Personas Sujetas al mismo (entre las que se encuentran los consejeros y altos directivos de la

Sociedad), están obligadas a informar al Presidente del Comité de Auditoría y Control sobre los posibles conflictos de intereses

a que estén sometidas por causa de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo con alguna

compañía integrada en el Grupo Realia, mediante escrito dirigido a dicho Presidente en el que se expongan con el suficiente

detalle tales conflictos de intereses. Cualquier duda sobre esta materia deberá ser consultada por escrito dirigido al Presidente

del Comité de Auditoría y Control antes de adoptar cualquier decisión que pudiera resultar afectada por dicho conflicto de

intereses.  

 

No se considerará que se produce un conflicto de intereses por relaciones familiares cuando, no afectando a Personas

Vinculadas, el parentesco exceda del cuarto grado por consanguinidad o afinidad.  

 

En todo caso, se considerará que existe un posible conflicto de intereses derivado del patrimonio personal, cuando el mismo

surja en relación con una sociedad en cuyo capital participe la Persona Sujeta, por sí sola o en unión de personas con las que

le una la relación de parentesco definida en el párrafo anterior, en más de un 15% de los derechos políticos o económicos, o,

cuando, sin alcanzar tal porcentaje, pueda designar a un miembro, al menos, de su órgano de administración.  

 

La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier modificación o cese de las situaciones

previamente comunicadas, así como del surgimiento de nuevos posibles conflictos de intereses.  

 

Las comunicaciones deberán efectuarse en el plazo de quince días y, en todo caso, antes de la toma de decisión que pudiera

quedar afectada por el posible conflicto de intereses.

 

 

 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
En el ejercicio de la actividad, tanto inmobiliaria como patrimonial, nos podemos encontrar con diferentes tipos de riesgo,

 

A continuación se presenta un esquema, no excluyente, de los principales riesgos cubiertos por los sistemas:

 

1.	Riesgos financieros.

a.	Riesgo de crédito.
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b.	Riesgo del tipo de interés.

c.	Riesgo de liquidez.

d.	Riesgo de tipo de cambio.

e.	Riesgo de solvencia.

2.	Riesgos de mercado.

3.	Riesgos económicos.

4.	Riesgos en materias de índole legal y fiscal.

a.	Reclamaciones judiciales y extrajudiciales.

b.	Responsabilidades de REALIA derivadas de actuaciones de sus contratistas o subcontratistas.

5.	Riesgos en materia de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

6.	Riesgos en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.

7.	Riesgos en materia de Protección de los Consumidores y Usuarios.

 

 

1. Riesgos financieros.-

Dada la actividad del Grupo y las operaciones a través de las cuales ejecuta estas actividades, se encuentra actualmente

expuesto a los siguientes riesgos financieros:

 

a)	Riesgo de crédito.

El Grupo no tiene riesgo de crédito significativo ya que el cobro a sus clientes de promociones está garantizado por el bien

transmitido y las colocaciones de tesorería o contratación de derivados se realizan con entidades de elevada solvencia, en las

que el riesgo de contraparte no es significativo.

 

El riesgo de crédito del Grupo es atribuible principalmente a sus deudas comerciales y, en su caso, a deudas por

arrendamientos. Los créditos recogidos en el balance no suponen importes significativos, y aquellos que suponen algún riesgo

de cobro, se hallan debidamente provisionados o tienen garantía bancaria de cobro, como es el caso de los créditos por venta

de suelos. Actualmente el importe de créditos comerciales por venta de suelo sin el correspondiente aval es de 13,7 MEuros

sobre los que la compañía ha provisionado el riesgo correspondiente.

 

b)	Riesgo de tipo de interés.-

El Grupo REALIA utiliza operaciones de cobertura para gestionar su exposición a fluctuaciones en los tipos de interés. El

objetivo de la gestión de este riesgo es alcanzar un equilibrio en la estructura de la deuda que permita minimizar el coste de la

deuda en el horizonte plurianual junto a una volatilidad reducida en la cuenta de Resultados.

 

REALIA Business, S.A. no tiene operaciones de cobertura para gestionar su exposición a fluctuaciones en los tipos de interés.

 

El objetivo de la gestión del riesgo de tipos de interés es alcanzar un equilibrio en la estructura de la deuda que permita

minimizar el coste de la deuda en el horizonte plurianual con una volatilidad reducida en la cuenta de resultados. El análisis

comparativo del coste financiero recogido en el Plan de Negocio 2009-2012 y las tendencias de curvas de tipos han hecho que

la compañía haya optado por no cubrir riesgo de tipo de interés en aras a minimizar el coste de la deuda para el citado período.

Nuevamente han sido analizadas las tendencias de las curvas de tipo para el año 2012, fecha de vencimiento de casi la

totalidad de la deuda de REALIA Business, S.A., que no aconsejan realizar coberturas de tipo de interés.

 

Las coberturas de tipo de interés están realizadas en al área Patrimonial, concretamente en las participadas Realia Patrimonio,

SIIC de Paris y Hermanos Revilla, en conjunto alcanzan un importe global de 934,5 MEuros, que representa un 41,22 % del

total de la deuda bancaria bruta.

 

c)	Riesgo de liquidez.-

La situación del mercado inmobiliario residencial se ha ido deteriorando paulatinamente desde mediados de 2007. El

retraimiento de la demanda de viviendas, especialmente en segunda residencia, unido al exceso de oferta y, en especial, a la

crisis financiera internacional, ha ocasionado un endurecimiento de las condiciones de financiación y unas mayores

restricciones de acceso a la misma, y ha provocado problemas financieros a una gran parte de las empresas del sector que,

previsiblemente, continuarán durante los próximos ejercicios.

 

REALIA Business, S.A. mantiene una política de liquidez consistente en la contratación de facilidades crediticias

comprometidas e inversiones financieras temporales por importe suficiente para soportar las necesidades previstas por un

periodo que esté en función de la situación y expectativas de los mercados de deuda y capitales.
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Durante el ejercicio 2009 REALIA Business, S.A. refinanció sus líneas crediticias, asegurándose la financiación de su plan de

Negocio 2009-2012, quedando a salvo de las futuras incertidumbres de los mercados financieros. El grado de cumplimiento del

citado plan ha hecho que la liquidez prevista en el Plan de Negocio se supere en 248,6 MEuros y el endeudamiento real sea un

24,8% menor que el previsto.

 

Para el ejercicio 2012 la sociedad tiene que reducir el límite de su sindicado hasta los 850 MEuros, cuestión ésta que la

compañía afrontará sin problemas y finalizará el actual plan de refinanciación habiendo cumplido todos sus convenants,

amortizaciones y garantías.

 

El día 30 de diciembre de 2012 vence el actual préstamo sindicado y la compañía necesitará su refinanciación, para lo cual se

está elaborando el oportuno plan de negocio para un nuevo período de 4 años y que posibilitará el poder firmar una nueva

estructura financiera. La empresa no estima dificultades especiales para que antes del vencimiento dicha deuda esté

renegociada.

 

El nuevo plan de negocio se realizará con unos planteamientos muy restrictivos en ingresos y sin considerar ninguna

desinversión de suelo ni de activos patrimoniales o financieros, por lo que cualquier operación de enajenación disminuiría esas

necesidades. La compañía estima que a lo largo de ese período se podrán realizar operaciones de desinversión que reduzca la

deuda actual.

 

El área patrimonial (Realia Patrimonio y sus sociedades dependientes) tienen cubiertas todas sus necesidades financieras  con

el préstamo sindicado por importe global de 1.466,9 MEuros con vencimiento en 2017. Adicionalmente, tras la amortización

parcial realizada en el presente ejercicio, en el área de patrimonio se tienen cubiertas todas las necesidades financieras con el

préstamo sindicado hasta el 31 de diciembre de 2014 y parte del 2015.

 

d)	Riesgo de tipo de cambio.-

El Grupo REALIA no tiene un riesgo de tipo de cambio significativo.

 

e)	Riesgo de solvencia.-

A 31 de diciembre de 2011 el endeudamiento neto bancario del Grupo REALIA ascendía a 2.182.432 MEuros. El loan to value

del Grupo es de 50,9% y el ratio de cobertura (ebitda/gasto financiero) es del 1,52, ratios todos ellos que cumplen los covenants

de la financiación.

 

La Compañía revisa de forma continua estos ratios y su adecuación a los pactados en los distintos contratos de financiación.

 

 

2. Riesgos de mercado.-

El Grupo Realia actúa en dos segmentos del mercado inmobiliario, como son la promoción de viviendas y el arrendamiento de

inmuebles.

 

La actual coyuntura del sector inmobiliario ha producido un  desfase de la oferta frente a la demanda existente durante 2011,

que ha ocasionado ajustes de precios en los distintos productos inmobiliarios, con el consiguiente impacto en los márgenes de

los mismos.

 

Realia no ha sido ajena a estas circunstancias, aunque los ajustes realizados en años precedentes han permitido que el

impacto en la cuenta de explotación haya sido más moderados.

 

Para 2012 se estima que se deberán realizar mayores descuentos para hacer frente a la posición privilegiada que tienen las

entidades financieras, que tienen gran cantidad de producto que necesitan aligerar de sus balances y que al mismo tiempo han

cerrado la financiación a terceros, salvo para los adquirentes de sus productos inmobiliarios.

 

3. Riesgos económicos.-

Estos riesgos intentan controlarse en las adquisiciones, mediante meticulosos análisis de las operaciones, examinando y

previendo los problemas que podrían surgir en un futuro, así como planteando las posibles soluciones a los mismos. En las

enajenaciones el principal riesgo está en la falta de cobro de los precios pactados en los contratos, como consecuencia de

incumplimiento por parte de los compradores de los mismos. Estos riesgos intentan controlarse mediante la constitución de

garantías de todo tipo que permitan, llegado el caso, la percepción del precio total o la recuperación de la propiedad objeto de
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enajenación.

 

 

4. Riesgos en materias de índole legal y fiscal.-

Las actividades del grupo están sometidas a disposiciones legales, fiscales y a requisitos urbanísticos. Las administraciones

locales, autonómicas, Nacionales y de la U.E. pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos.

Un cambio en este entorno legal y fiscal puede afectar a la planificación general de las actividades del Grupo. El cual, a través

de los correspondientes departamentos internos, vigila, analiza y en su caso, toma las medidas precisas al respecto.

 

Como riesgos asociados al cumplimiento de la legislación específica, estarían los siguientes:

 

a)	Reclamaciones judiciales y extrajudiciales.-

La actividad de REALIA puede originar que se emprendan acciones judiciales en relación con los materiales utilizados o con

acabados en los inmuebles vendidos, aún derivados de actuaciones de terceros contratados por REALIA (arquitectos,

ingenieros, contratistas y subcontratistas de la construcción).

 

Para mitigar este tipo de riesgo se cuenta con los Seguros de Responsabilidad Decenal, cuya contratación es obligatoria para

los promotores inmobiliarios, antes de poder entregar las viviendas a sus compradores. Asimismo, en todos los contratos de

obra se pacta una retención del 5% de cada certificación que emitan los contratistas, para responder del exacto cumplimiento

de sus obligaciones y, en particular, de los defectos observados en la recepción provisional y de los gastos de reparación que

se deriven de la mala ejecución o defectuosa calidad de las obras o instalaciones durante el período de garantía a partir de la

fecha de la recepción provisional de las obras. Asimismo, durante la ejecución de las obras los técnicos de REALIA llevan a

cabo un seguimiento de las obras al objeto de comprobar que las mismas se están llevando a cabo de acuerdo con lo previsto.

 

b)	Responsabilidades de REALIA derivadas de actuaciones de sus contratistas o subcontratistas.-

Puede darse el caso de que los contratistas contratados por REALIA incumplan sus compromisos, se retrasen en las entregas o

atraviesen dificultades financieras que les impidan cumplir con los plazos pactados en los contratos, de manera que REALIA

tenga que incurrir en nuevos gastos a fin de cumplir sus propios compromisos con terceros.

 

Para reducir este riesgo, teniendo en cuenta la crisis económica actual, se ha limitado la contratación para la ejecución de las

obras, a entidades de reconocida solvencia.

 

 

5. Riesgos en materia de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.-

Estos riesgos se controlan mediante el sistema de prevención y control que el Grupo tiene implantado, de conformidad con la

legislación aplicable, contando con el correspondiente Manual en el que se recogen las normas de orden interno relativos a esta

materia y con un Órgano de Control, Información y Comunicación que mantiene las relaciones tanto con los empleados de la

Entidad como con los Servicios de Prevención. En el ejercicio 2010, con motivo de la nueva Ley en materia de Prevención del

Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismos, se llevaron a cabo una actualización de todos los procedimientos

implantados.

 

En el ejercicio 2011 la sociedad se ha sometido a la auditoría anual por experto independiente que establece la Ley, de la que

se desprende la inexistencia de riesgos significativos para la compañía en materia de prevención del blanqueo de capitales e

infracciones monetarias.

 

 

6. Riesgos en materia de Protección de Datos de Carácter Personal.-

Estos riesgos se controlan mediante cláusulas especiales y normalizadas a incluir en los contratos en diferentes situaciones,

que, ajustándose a la Norma que regula esta materia, permiten limitar e incluso extinguir cualquier tipo de responsabilidad de

REALIA Business, S.A. Asimismo, el Grupo REALIA cuenta con Ficheros dados de alta en la Agencia de Protección de Datos,

que cuentan con los medios de seguridad pertinentes, así como con un Responsable en esta materia.

 

En los anteriores ejercicios, la sociedad se ha sometido a las auditorías bienales por experto independiente, que establece la

Norma.

 

 

7. Riesgos en materia de Protección de los Consumidores y Usuarios.-
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El Grupo cumple con las exigencias de las diferentes Normas estatales y autonómicas en materia de consumidores y usuarios.

De hecho cuenta con modelos de contratos específicos para aquellas Comunidades Autónomas que tienen legislación

específica en esta materia. Asimismo, el Grupo tiene por norma contestar a todas aquellas posibles reclamaciones que puedan

llegar de organismos públicos de consumo, con un ánimo conciliador y reparador.

 

Además, REALIA Business, S.A. se ha dotado de una serie de herramientas para asegurar un comportamiento ético, entre las

que destacan, además del la prevención del blanqueo de capitales a la que ya se ha hecho referencia, las siguientes:

 

 

El Reglamento Interno de Conducta fue aprobado en abril de 2007 por el Consejo de Administración de REALIA, centrado en

materias relativas a los Mercados de Valores. El Reglamento Interno de Conducta determina los criterios de comportamiento y

de actuación que deben seguir sus destinatarios en relación con las operaciones, así como con el tratamiento, utilización y

divulgación de información relevante, para favorecer la transparencia en el desarrollo de las actividades y la adecuada

información y protección de los inversores. El Reglamento se aplica como mínimo a los Administradores y Directivos del Grupo

REALIA, a los Asesores externos y al personal integrado en los Departamentos de Bolsa y Relaciones con los Inversores.

 

El Código Ético fue aprobado en noviembre de 2010 por el Consejo de Administración de la Compañía, siendo su objetivo

delimitar los criterios de actuación de los directivos y empleados del Grupo REALIA. Este Código, cuyo cumplimiento es

obligado, establece los valores que deben guiar las actuaciones en el Grupo, que espera de sus empleados un comportamiento

honesto, recto, transparente y alineado con los principios que en él se recogen. 

 

El Sistema PRINEX es una solución global de negocio que une la característica de un software de gestión empresarial universal

con las ventajas de un ERP diseñado a la medida de las empresas que operan en el sector inmobiliario. Su utilidad a la hora de

asegurar un comportamiento ético es que permite al área comercial identificar clientes que hayan realizado transacciones

fraudulentas en el pasado y esta forma evita realizar negocios con ellos.

 

Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores, tras la redacción dada por

la Ley de Economía Sostenible, los datos facilitados en el presente apartado D.1 han sido completados con la información

adicional relativa a las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el

proceso de emisión de información financiera que se recoge en el punto 6 del Informe que se acompaña como Anexo.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

 
SI

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Reducción del valor de los activos inmobiliarios y existencias.

Circunstancias que lo han motivado

Igualmente derivada de la crisis económica que se arrastra desde el ejercicio 2008.

Funcionamiento de los sistemas de control

Por un lado, se ha producido una reducción en el valor de las existencias en España, motivada por la disminución

en las valoraciones realizadas, si bien, dicha disminución se ha visto compensada en parte con el incremento de

valor de los inmuebles en Francia.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Riesgos financieros: riesgos de liquidez.

Circunstancias que lo han motivado
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La crisis económica a nivel mundial, especialmente sensible en el mercado inmobiliario a nivel nacional, que se

arrastra desde el ejercicio 2008.

Funcionamiento de los sistemas de control

La Compañía tiene implantados los mecanismos de detección de necesidades financieras a corto y medio plazo,

y gestiona las necesidades de cash-flow para cubrir las mismas. Para ello, en septiembre de 2009, la Compañía

llegó a un acuerdo con sus entidades financieras en el área de promociones, para la refinanciación de la deuda

de 1.001 millones de Euros. Adicionalmente, los dos accionistas principales (FCC y Bankia) apoyan a la

Compañía con la concesión y desembolso de un préstamo que en conjunto supone 100 millones de Euros. Es por

ello que durante el ejercicio 2011 este riesgo no se ha materializado.

 

Sin embargo, para el ejercicio 2012 la sociedad tiene que reducir el límite de su sindicado hasta los 850 MEuros,

cuestión ésta que la compañía afrontará sin problemas y finalizará el actual plan de refinanciación habiendo

cumplido todos sus convenants, amortizaciones y garantías.

 

El día 30 de diciembre de 2012 vence el actual préstamo sindicado y la compañía necesitará su refinanciación,

para lo cual se está elaborando el oportuno plan de negocio para un nuevo período de 4 años y que posibilitará el

poder firmar una nueva estructura financiera. La empresa no estima dificultades especiales para que antes del

vencimiento de dicha deuda esté renegociada.

 

Adicionalmente, en el área de patrimonio, tras la amortización parcial realizada en el presente ejercicio, se tienen

cubiertas todas las necesidades financieras con el préstamo sindicado hasta el 31 de diciembre de 2014 y parte

del 2015.

 
Riesgo materializado en el ejercicio

Riesgos de mercado.

Circunstancias que lo han motivado

La crisis económica que se arrastra desde el ejercicio 2008, que a nivel nacional afecta de manera especial a los

mercados inmobiliario y financiero, ha producido un importante descenso en la actividad inmobiliaria desde el

ejercicio 2009, tanto a nivel de suelos, como de inmuebles de nueva construcción, como de alquiler.

Funcionamiento de los sistemas de control

En el área de promociones, para solucionar el problema de stock de viviendas, la Compañía ha llevado a cabo

una adecuación del precio de salida de los inmuebles a la nueva demanda, y se ha analizado las necesidades de

los mercados, tanto por zonas geográficas como por productos que se demandan. En base a ellos, se ha

aprobado acometer nuevos proyectos que cubran dichas necesidades.

 

Para paliar los efectos de este riesgo en el área patrimonial, la Sociedad ha reforzado su gestión de alquileres

manteniendo en sus edificios un alto nivel de ocupación, con arrendatarios de calidad y solvencia. Asimismo, se

han llevado a cabo ajustes en las rentas a fin de adecuar las mismas a la nueva situación de mercado.

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL

Descripción de funciones

Ver apartado B.2.3
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D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
El Grupo cumple con toda la regulación que le es aplicable. De hecho, el cumplimiento con la Norma constituye uno de los

pilares de la buena marcha de la compañía. 

 

El peso principal de conocimiento de las distintas Normas de aplicación al Grupo recae sobre la Asesoría Jurídica del mismo,

que, mediante instrucciones sobre legislación aplicable de especial relevancia, consigue una actualización permanente del

personal de la compañía, en las distintas materias. Asimismo, siempre que se considera necesario por el supuesto concreto

ante el que se encuentre la entidad, se cuenta con la colaboración de despachos externos de primera categoría, tanto en el

territorio nacional como en operaciones en el exterior.

 

 

 

 

 

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
NO

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO

 

 

 

 

 

 

 

 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.
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E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
No existen diferencias respecto al régimen general de la Ley de Sociedades de Capital. No obstante, los Estatutos Sociales y el

Reglamento de la Junta General de Accionistas se preocupan por desarrollar dichos derechos, y a tal fin establecen lo

siguiente:  

 

Artículo 18 de los Estatutos Sociales (Derecho de información):  

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta el séptimo día anterior,

inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar de los administradores, por

escrito, los informes o aclaraciones que estimen precisos, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca

de los asuntos comprendidos en el orden del día. Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar

informes o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado

por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de Accionistas.

 

 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General.  

 

Durante la celebración de la Junta General, los Accionistas de la Sociedad podrán solicitar verbalmente las informaciones o

aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en caso de no ser

posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los Administradores estarán obligados a facilitar esa información

por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.   

 

Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del día formulen los accionistas

verbalmente al Presidente durante el acto de la Junta General antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en

el orden del día o por escrito después del séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General serán tratadas

también verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera de los administradores presente a indicación, del

Presidente.  

 

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los párrafos anteriores, salvo en

los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. No

procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25%

del capital social.  

 

Artículo 19 de los Estatutos Sociales (Representación):  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona,

aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley de

Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o

descendiente del representado o de apoderado general, en documento público para administrar todo el patrimonio que el

accionista representado tuviese en territorio nacional.   

 

Podrá también conferirse la representación por los medios de comunicación telemáticos que, garantizando debidamente la

identidad del representado y del representante, el Consejo de Administración determine, en su caso, con ocasión de la

convocatoria de cada Junta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.   

 

El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, se entenderán facultadas para

determinar la validez de las representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta.   

 

La representación será siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta tendrá valor de revocación.  

 

Artículo 8 del Reglamento de la Junta General de Accionistas (Información disponible desde la fecha de la convocatoria):  

La Sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la fecha de la convocatoria, en su domicilio social, en la Comisión

Nacional del Mercado de Valores, en las Bolsas de Valores en las que esté admitida a cotización, y a través de su página web:

 

 

1. El texto íntegro de la convocatoria.  
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2. El texto detallado de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en relación con los

puntos comprendidos en el orden del día. En relación con las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros, se

incluirá un perfil profesional y biográfico; información sobre otros Consejos de administración a los que pertenezca la persona

propuesta, se trate o no de sociedades cotizadas; la Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según

corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos;

la fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y las acciones de la

compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.  

 

3. Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a disposición de los accionistas sobre los

asuntos comprendidos en el orden del día desde la fecha de la convocatoria.  

 

4. Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los efectos de poder recabar información

o formular preguntas, aclaraciones o sugerencias, de conformidad con la normativa aplicable.  

 

 

Artículo 9 del Reglamento de la Junta General de Accionistas (Derecho de información previo o durante la celebración de la

Junta General):  

1. Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la celebración de la Junta General de que se trate, en

primera convocatoria, los accionistas podrán formular las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se

refieran a puntos comprendidos en el orden del día, o a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la

Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración de la Junta General inmediatamente anterior.  

 

2. Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del día formulen los accionistas

verbalmente del Presidente durante el acto de la Junta General antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en

el orden del día o por escrito después  del séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, serán

tratadas también verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera de los administradores presentes, a

indicación del Presidente.  

 

3. Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de correo electrónico que, a tal fin, se pondrá a

disposición de los accionistas en la página web de la sociedad para cada Junta General, o, en su caso, mediante petición

escrita dirigida al Departamento de Bolsa y de Relaciones con los Accionistas en el domicilio social, personalmente o mediante

su entrega por cualquier medio de correo postal o mensajería. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del

derecho de los accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo

establezca la Ley.  

 

4. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada la identidad y condición de

accionista de los solicitantes, hasta el día de la Junta General de Accionistas de que se trate, antes de su celebración, a través

del mismo medio escrito en que se formularon. En todo caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a

través de correo certificado con acuse de recibo o burofax.  

 

5. El Presidente podrá denegar la información solicitada cuando, a su juicio, la publicación de los datos solicitados perjudique

los intereses sociales, salvo en el caso de que la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta

parte del capital social.  

 

6. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, a su Secretario y Vicesecretario, a fin

de que a través del Departamento de Bolsa y de Relaciones con los Accionistas de la Sociedad, se responda a las solicitudes

de información formuladas por los accionistas.

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
Además de lo expuesto en el apartado E.3 anterior, el Capítulo II del Reglamento de la Junta General de Accionistas, relativo al

turno de intervención de los accionistas, establece lo siguiente: 
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Artículo 16 del Reglamento de la Junta General de Accionistas (Solicitudes de intervención): 

1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, deseen intervenir en la Junta

General en el turno de deliberaciones se identificarán ante el Secretario o, en su caso, ante el Notario (o ante las personas que

asistan a éstos), exhibiendo el Documento Nacional de Identidad, o documento identificativo equivalente si se tratara de

extranjeros, y la tarjeta de asistencia en la que conste el número de acciones de que son titulares y las acciones que

representan. Ambos documentos les serán devueltos una vez hayan intervenido. Si pretendiesen solicitar que su intervención

constase literalmente en el Acta de la Junta General, habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al Notario, o a la Mesa

con el fin de poder proceder a su cotejo cuando tenga lugar la intervención del accionista. 

 

2. Los administradores podrán establecer en la convocatoria que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a

la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, en el supuesto de haberse contemplado

esta posibilidad en la convocatoria de la Junta, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la

Junta.  En esa convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos

por los administradores para permitir el ordenado desarrollo de la junta. 

 

3. Una vez que la Mesa disponga del listado de accionista que desean intervenir y antes de la votación sobre los asuntos

incluidos en el orden del día, se abrirá el turno de intervenciones. 

 

Artículo 17 del Reglamento de la Junta General de Accionistas (Intervenciones): 

1. Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al efecto por la Mesa. 

 

2. El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo máximo inicialmente asignado a cada intervención, que

será igual para todas y nunca inferior a cinco minutos. 

 

3. En el ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta General, y sin perjuicio de otras actuaciones, el

Presidente: 

 

a. podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista; 

 

b. podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan quedado

suficientemente explicadas durante la intervención; 

 

c. podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos propios de la Junta

General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su

derecho; 

 

d. podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que puedan ajustar su

discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el

epígrafe (c) anterior, podrá retirarles el uso de la palabra; y 

 

e. si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, podrá conminarles a

que abandonen el local y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión. 

 

Artículo 18 del Reglamento de la Junta General de Accionistas (Información): 

1. Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada por los accionistas, salvo que concurra alguna

de las circunstancias previstas en el artículo 9 párrafo  5 del presente Reglamento o que la información solicitada no se

encuentre disponible en el propio acto de la Junta General. En este caso, la información se facilitará por escrito dentro de los

siete días siguientes al de terminación de la Junta General, a cuyo efecto el accionista indicará el domicilio o la dirección donde

hacerle llegar la información. 

 

2. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por indicación de éste, por el

Presidente del Comité de Auditoría, el Secretario, un Administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en

la materia que estuviere presente.

 



 59

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

El Reglamento de la Junta General de Accionistas recoge en su artículo 14.2 que la Junta General será presidida por el

Presidente y, en su defecto, por los Vicepresidentes del Consejo de Administración por su orden, estableciéndose, si éste

no estuviera predeterminado, en función de la mayor antigüedad en el cargo de Consejero de la Sociedad. A falta también

de Vicepresidentes presidirá la Junta General el consejero de mayor edad

 

A fin de garantizar la independencia y buen funcionamiento de este Órgano, el Reglamento de la Junta General de

Accionistas recoge en su artículo 5, aquellos acuerdos que, de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales,

corresponden adoptar exclusivamente a dicho Órgano, entre los que se identifican, a título enunciativo, los siguientes:  

  

1. El nombramiento y separación de los Administradores y de los liquidadores, así como el ejercicio de la acción social

contra cualquiera de ellos.  

2. El nombramiento y cese de los Auditores de Cuentas.  

3. Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas individuales y consolidadas del ejercicio anterior, y resolver sobre la

aplicación del resultado de dicho ejercicio.  

4. El aumento y reducción del capital social.  

5. La emisión de obligaciones.  

6. La modificación de los Estatutos sociales.  

7. La disolución, fusión, escisión o la cesión global de activo y pasivo, transformación de la Sociedad y el traslado del

domicilio al extranjero.  

8. Las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:  

a. La transformación de la sociedad en una sociedad holding, mediante la incorporación a entidades dependientes de

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno

dominio de aquéllas;  

b. La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto

social;  

c. Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.  

9. La aprobación y modificación del presente Reglamento.  

10. Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la Junta General, podrá ser decidido

por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo cumplimiento de los requisitos legales aplicables.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 
La Junta General de Accionistas de la Sociedad, en su sesión celebrada el 8 de junio de 2011 acordó la modificación del

Preámbulo, de los artículos 4o (Clases de Juntas Generales), 5o (Competencias de la Junta General), 6o (Convocatoria de la

Junta General), 7o (Anuncio de la convocatoria), 10o (Delegaciones), 11o (Lugar de celebración), 15o (Constitución de la Junta

General de Accionistas), 20o (Adopción de acuerdos y proclamación del resultado) y 22o (Acta de la Junta General), y del

Anexo, así como de creación de un nuevo artículo 24o del Reglamento de la Junta General de Accionistas. Dichas

modificaciones han adaptado la antigua redacción del Reglamento a las novedades legislativas en materia de derecho de

sociedades.

 

Las modificaciones que se han llevado a cabo han sido las siguientes:

 

Preámbulo.- La referencia que se hacía al artículo 113 de la Ley del Mercado de Valores, introducido por la Ley 26/2003, de 17

de julio, ha sido sustituida por el artículo 512 del Real Decreto Legislativo, 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto
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Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

 

Artículo 4o.- El apartado 2 de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´La Junta General Ordinaria, previamente

convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar

la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así como para aprobar, en su

caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de su competencia para tratar y acordar cualquier otro asunto que figure en el

orden del día, siempre que concurran el número de accionistas y la parte del capital legal o estatutariamente exigidos, según

cada supuesto´.

 

Artículo 5o.- El apartado 1 de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´El nombramiento y separación de los

Administradores y de los liquidadores, así como el ejercicio de la acción social contra cualquiera de ellos´. El apartado 3 del

artículo queda redactado como sigue: ´Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas individuales y consolidadas del

ejercicio anterior, y resolver sobre la aplicación del resultado de dicho ejercicio´. Y el apartado 7 del artículo pasa a tener la

siguiente redacción: ´La disolución, fusión, escisión o la cesión global de activo y pasivo, y transformación de la Sociedad y el

traslado del domicilio al extranjero´.

 

Artículo 6o.- La referencia que se hace en el apartado 1 de este artículo a la Ley de Sociedades Anónimas queda sustituida por

la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el plazo de los treinta días siguientes al que se hace referencia en el subapartado

1.c de dicho artículo es sustituido por el mes siguiente. Por último, la referencia que en el apartado 2 de ese artículo se hace al

Juez de Primera Instancia es sustituida por el Juez de lo Mercantil. Asimismo, se añade un último inciso a ese apartado 2, cuyo

contenido es el siguiente: ´y previa audiencia de los Administradores´.

 

Artículo 7o.- El apartado 1 de dicho artículo queda redactado del siguiente modo: ´La convocatoria de la Junta General de

Accionistas se realizará mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la

Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración. El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del

Mercado de Valores,  conforme a la normativa aplicable. El Consejo de Administración valorará la oportunidad de difundir el

anuncio de la convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social´.

 

Artículo 10o.-  La referencia a la Ley de Sociedades Anónimas que se hace en el apartado 2 de este artículo ha sido sustituida

por la Ley de Sociedades de Capital. Igualmente, la referencia que en el apartado 3 se hace al artículo 107 de la Ley de

Sociedades Anónimas y, en su caso, en el artículo 114 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, es sustituida

por el artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital.

 

Artículo 11o.- El apartado 1 de este artículo ha quedado redactado de la siguiente manera: ´La Junta General se celebrará en el

lugar, dentro del territorio nacional, que indique la convocatoria. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se

entenderá que la reunión tendrá lugar en el domicilio social´.

 

Artículo 15o.- El subapartado 8.b de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´Para que la Junta General pueda

acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de

obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación,

la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera

convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%)

del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%)

de dicho capital´.

 

Artículo 20o.- El subapartado 1.b de dicho artículo queda redactado de la siguiente manera: ´En segunda convocatoria: los

acuerdos quedarán también aprobados cuando los votos a favor de la propuesta excedan de la mitad de los votos

correspondientes a las acciones presentes o representadas. Por excepción, cuando la asistencia sea inferior a la mitad del

capital con derecho a voto, la válida adopción de acuerdos que hagan referencia al aumento o la reducción del capital y

cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de

adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y

pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, exigirá que voten a favor de los mismas, al menos, dos tercios del capital

asistente´.

 

Artículo 22o.- La referencia que se hace en el apartado 1 de este artículo al artículo 111 de la Ley de Sociedades Anónimas es

sustituida por el artículo 192 de la Ley de Sociedades de Capital.
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Anexo.- Se sustituye la referencia que se hacía al artículo 8 apartado 2 del Reglamento de la Junta General, por el artículo 10

apartado 3 del mismo Reglamento. Por otro lado, se sustituye la referencia al artículo 107 de la Ley de Sociedades Anónimas

por el artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital: Solicitud pública de representación en las sociedades anónimas.

Asimismo, el apartado 1 de este artículo (186 LSC) queda redactado de la siguiente manera: ´En las sociedades anónimas en

el caso de que los propios administradores, las entidades depositarias de los títulos o las encargadas del registro de

anotaciones en cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de forma

pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de

instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no

se impartan instrucciones precisas´. Por último, se elimina la referencia al artículo 114 de la Ley del Mercado de Valores.

 

Como se ha indicado, además de las modificaciones introducidas, se crea un nuevo artículo 24o cuyo contenido es el siguiente:

 

´Artículo 24o.- Foro electrónico de accionistas.

En los términos establecidos en la legislación vigente, en la página web de la Sociedad se habilitará un foro electrónico de

accionistas.

Las normas de funcionamiento de dicho foro se publicarán en la web de la Sociedad.´

 

 

 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

08/06/2011 27,822 45,781 0,000 0,000 73,603

 

 

 

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
La Junta General Ordinaria de REALIA Business, S.A. celebrada en primera convocatoria, en Madrid, el día 8 de junio de 2011,

ha adoptado, por mayoría los siguientes acuerdos:

 

1o) Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad y de su Grupo Consolidado, así como la gestión del Consejo de

Administración, correspondientes al ejercicio 2010.

 

Abstenciones 	5.584

Votos en contra	114.427

Votos a favor	204.037.745

Votos emitidos	204.157.756

 

 

2o) Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2010.

 

Abstenciones 	20.612

Votos en contra	10.209

Votos a favor	204.126.935

Votos emitidos	204.157.756
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3o) Modificación de los artículos 6o, 8o, 11o, 12o, 13o, 14o, 16o, 19o, 20o, 26o, 27o y 31o  de los Estatutos Sociales.

 

Abstenciones 	21.216

Votos en contra	111.073

Votos a favor	204.02.467

Votos emitidos	204.157.756

 

 

4o) Modificación del Preámbulo, de los artículos 4o, 5o, 6o, 7o, 10o, 11o, 15o, 20o y 22o y del Anexo del Reglamento de la

Junta General de Accionistas.

 

Abstenciones 	21.467

Votos en contra	10.822

Votos a favor	204.125.467

Votos emitidos	204.157.756

 

 

5o) El punto 5o del Orden del Día, sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración, tiene

carácter meramente informativo, por lo que no se somete a votación.

 

 

6o) Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias.

 

Abstenciones 	14.510

Votos en contra	111.916

Votos a favor	204.031.330

Votos emitidos	204.157.756

 

 

7o) Política de retribución del Consejo de Administración.

 

Abstenciones 	7.432

Votos en contra	3.456.843

Votos a favor	200.693.481

Votos emitidos	204.157.756

 

 

8o) Reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado.

 

Abstenciones 	12.208

Votos en contra	27.626

Votos a favor	204.117.922

Votos emitidos	204.157.756

 

 

9o) Facultar a los miembros del Consejo de Administración para la elevación a público, ejecución e inscripción de los acuerdos

adoptados.

 

Abstenciones 	6.640

Votos en contra	10.068

Votos a favor	204.141.048

Votos emitidos	204.157.756

 

 

10o) Aprobación del acta de la Junta.
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Este punto del Orden del día no se sometió a votación al haber levantado acta de la Junta, el Notario de Madrid, D. Valerio

Pérez de Madrid y Palá.

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.

 
NO

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General

 

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
Dichas políticas se recogen en el Reglamento de la Junta General de Accionistas, y más concretamente en su artículo 10,

relativo a las delegaciones, el cual establece lo siguiente:  

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, aunque ésta no sea accionista.

 

 

2. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por

escrito o por medio de comunicación telemática cuya utilización se hubiera previsto por el Consejo de Administración

expresamente en la convocatoria, siempre que se cumplan los requisitos previstos en la citada convocatoria y, en todo caso,

con carácter especial para cada Junta General, salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o

de apoderado general, en documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en

territorio nacional. La representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicación a distancia habrá de

recibirse por la Sociedad al menos cinco (5) horas antes de la prevista para la celebración de la Junta General en primera

convocatoria. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada.  

 

3. En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley de Sociedades

de Capital.   

 

4. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General, supone la revocación de cualquier

delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.

 

No obstante lo anterior, es política del Consejo de Administración no exigir formalismos innecesarios en el procedimiento de

delegación de voto que dificulten el uso de este derecho de los accionistas que desean asistir a la Junta General (ello sin

merma de las garantías necesarias en orden a comprobar la efectiva delegación por el accionistas que hace uso de este

derecho).

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.
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En la página de inicio de la web de REALIA Business, S.A. (www.realia.es) existe un apartado específico, debajo del punto

´Corporativo´, denominado ´Accionistas e inversores´, el cual tras un ´click´ te lleva a otra página denominada ´Información para

Accionistas e Inversores´. En esta nueva página, hay un apartado denominado ´Gobierno Corporativo´, que, tras otro ´click´ te

lleva a otra página denominada ´Gobierno Corporativo´ en la que se encuentra toda la información disponible, de acuerdo con

las Normativa vigente, los Estatutos y los Reglamentos de la Compañía.

 

 

 

 

 

F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.

 

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

 
Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
No Aplicable

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Cumple Parcialmente

No se incluyen las operaciones de filiación, con el fin de no restar operatividad al Consejo de Administración, ya que se trata de

operaciones que pueden requerir procesos de decisión rápida por razones de oportunidad y que, por otro lado, cuentan con

amplios mecanismos legales de protección de los socios y de la Sociedad, sin perjuicio de que el Consejo informe a la Junta

sobre las mismas.

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.
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Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
Ver epígrafe: E.8

 
Cumple

 

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple

 

7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera

aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
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Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple

 

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
Ver epígrafe: B.1.3

 
No Aplicable

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:
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1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Explique

El capital social representado por los consejeros externos dominicales asciende a un 57,674%, mientras que la representación

de este tipo de Consejeros en el Consejo de Administración asciende al 64,286% del total.

 

No obstante, el Consejo de Administración cuenta en su seno con tres Consejeros independientes que, si bien no llegan a

representar el mismo porcentaje de capital flotante, como hace referencia la recomendación, se estima que,  dada la estructura

actual del capital de la Sociedad, suponen, como señalan los principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y la

recomendación de la Comisión Europea de 15 de febrero de 2006, un número suficiente de Consejeros independientes para

garantizar adecuadamente la protección de los intereses del capital flotante.

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Explique

El artículo 6.3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que se integrará en el Consejo de Administración un

número adecuado de Consejeros independientes, debiendo constituir el número de Consejeros externos, una amplia mayoría.

 

El Consejo de Administración cuenta en su seno con tres Consejeros independientes que, si bien no llegan a representar un

tercio del total de Consejeros existentes al que hace referencia la recomendación, se estima que, dada la estructura actual del

capital de la Sociedad, suponen, como señalan los principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y la recomendación de la

Comisión Europea de 15 de febrero de 2006, un número suficiente de Consejeros independientes para garantizar

adecuadamente la protección de los intereses del capital flotante.

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se

expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple

 

15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Cumple
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16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por

el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
Cumple

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho

procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34

 
Cumple

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple Parcialmente

Efectivamente, las inasistencias se han reducido a los casos indispensables, y se han cuantificado en el presente Informe,

habiéndose delegado la práctica totalidad de ellas en otro Consejero. Sin embargo, no se suelen conferir instrucciones

concretas acerca del sentido del voto.

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.
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No Aplicable

 

22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Cumple

 

23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.

 
Cumple

 

26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple Parcialmente

Si bien el artículo 22o del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad establece que los consejeros deberán

informar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones profesionales, por si pudieran interferir

con la dedicación propia de su cargo, sin embargo no se establecen reglas sobre el número máximo de consejos de los que

pueden formar parte sus consejeros.

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
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Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la

sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Cumple

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
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Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

 
Cumple

 

33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
No Aplicable

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
No Aplicable

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:

a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple
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36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Cumple

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.

 
Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Cumple

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;
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iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Cumple

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

 
Cumple Parcialmente

Tanto el Secretario como el Vicesecretario del Consejo de Administración, lo son también de la Comisión Ejecutiva.

 

Sin embargo, la Comisión Ejecutiva está formada por un 75% de Consejeros externos (todos ellos dominicales) y un 25% de

Consejeros ejecutivos, miemtras que el Consejo de Administración está formado por un 85,714% de Consejeros externos (de

los cuales un 21,428% son independientes y un 64,285% son dominicales) y un 15,38% de Consejeros ejecutivos.

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y

ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo
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acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.

e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple

 

46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

 
Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple

 

49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D

 
Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.
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b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de
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Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38

 
Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Explique

El Consejo de Administración ha dado prioridad a la hora de designar a los miembros de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones a las aptitudes, experiencia y cualificación de los Consejeros para contrinuir a un mejor desempeño de las

competencias y funciones que tiene atribuidas la Comisión.

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está integrada en su totalidad, por Consejeros externos, siendo la mayoría de

ellos dominicales.

 

55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3

 
Cumple

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple

 

57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple
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58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple

 

 

 

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:             

            

1) Como se ha explicado en el apartado B.2.3 del presente Informe, la compañía cuenta con una Comisión de Operaciones

Vinculadas.             

            

2) Asimismo, con fecha 8 de mayo de 2007, REALIA Business, S.A. (REALIA), Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.

(FCC) y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja Madrid) suscribieron un contrato marco al objeto de regular las

relacione entre FCC, Caja Madrid y REALIA, especialmente en relación con las siguientes materias:             

            

- Prestación de servicios de FCC o de Caja Madrid a REALIA;             

- Prestación de servicios de REALIA a FCC o a Caja Madrid; y             

- El tratamiento de los posibles conflictos de interés;             

            

Todo ello sobre la base de los principios de independencia y de tutela de los intereses de los accionistas minoritarios.             

            

            

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES RELACIONADOS CON LOS PUNTOS ANTERIORES:             

          

A.6) De una parte, las sociedades Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., Grucycsa, S.A. y Corporación Financiera

Hispánica, S.A. (FCC), y de otra las sociedades Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y Corporación Financiera Caja

de Madrid, S.A. (Caja Madrid), todas ellas como socios de RB Business Holding, S.L. suscribieron el día 8 de mayo de 2007 un

pacto cuyo objetivo principal se refiere a la dirección de las políticas financieras y de explotación de REALIA Business, S.A. En

virtud de este pacto, Doña Esther koplowitz a través del Grupo FCC se atribuía la totalidad de la participación de RB BUSINESS

HOLDING, S.L. en Realia (51%), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores y del

artículo 42 del Código de Comercio. Este pacto se elevó a público mediante Acta de Protocolización autorizada por el Notario

de Madrid, D. Valerio Pérez de Madrid y Palá, el día 3 de julio de 2007, bajo el número 2.545 de su protocolo. Se puede

consultar en su integridad en la web de la CNMV (www.cnmv.es) y en la web de REALIA Business, S.A. (www.realia.es).

 

El 20 de febrero de 2009, FCC y CAJA MADRID, comunicaron a la CNMV que, con el objeto de reforzar las perspectivas de

futuro de REALIA, consideran conveniente para el interés tanto de ésta como de sus accionistas, apoyar un Plan de

fortalecimiento y actuación del negocio de dicha entidad, que permita robustecer su posición competitiva en sus actividades de

patrimonio en renta, promoción y gestión de suelo.

 

Ese Plan incluye como principales aspectos, los siguientes:

 

a)  Reforzar la solidez de la estructura financiera de REALIA, mediante la optimización del vencimiento de la deuda financiera,

de acuerdo con la caja generada por su cartera equilibrada de activos en renta y promoción. Esta medida incluye la posibilidad

de aumentar los fondos propios de REALIA, como complemento a la financiación ajena.

 

b)  Estudiar la posibilidad de promover la incorporación a REALIA de algún nuevo socio, con participación significativa y estable,

que aporte valor y posibilidades de desarrollo futuro  de la sociedad.
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c)  En línea con lo anterior, el 31 de diciembre de 2008, FCC y Caja Madrid pactaron modificar su relación contractual respecto

a REALIA. Dicho acuerdo, que se encuentra publicado en las web de la CNMV y de REALIA, tuvo como consecuencia que el

31 de diciembre de 2008 FCC dejara de integrar REALIA dentro de su Grupo consolidado y, adicionalmente, preveía, si

concurrían determinadas circunstancias, la disolución de la sociedad RB Business Holding, S.L., sociedad tenedora del 51% de

las acciones de REALIA, y la adjudicación de dichas acciones, a partes iguales, a FCC y CAJA MADRID.

 

En consecuencia con ello:

 

1.  RB Business Holding, S.L., en Junta General Extraordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2009, acordó su disolución.

 

2.  FCC y CAJA MADRID, en virtud de acuerdo igualmente publicado en las web de la CNMV y de REALIA, han decidido

mantener el compromiso de permanencia en el capital de REALIA, aún después de la disolución de RB Business Holding, S.L.,

con objeto de mantener la estabilidad accionarial de REALIA y fomentar su desarrollo futuro.

 

En la Junta General Ordinaria de Accionistas de REALIA Business, S.A. y de RB Business Holding, S.L., ambas celebradas el

día 9 de junio de 2009, se acordó la fusión por absorción de la primera, como absorbente, y la segunda, como absorbida. Dicha

fusión fue inscrita en el Registro Mercantil con fecha 25 de septiembre de 2009.

 

Por último, en este apartado se ha sustituido al accionista significativo Caja Madrid por Banco Financiero y de Ahorros, S.A.

debido a la segregación de negocio efectuada por aquélla a favor de este último, el pasado 16 de mayo de 2011, en virtud de la

cual éste ha pasado a ser el actual titular, de manera indirecta, del 27,651% del capital social de REALIA Business, S.A. del que

antes lo era Caja Madrid.

       

           

B.1.4.) No se han atendido peticiones de los accionistas porque  no ha habido ninguna.           

 

 

B.1.11.) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 ter de la Ley del Mercado de Valores, tras la redacción dada por la

Ley de Economía Sostenible, los datos relativos a las remuneraciones de los Consejeros facilitados en el apartado B.1.11 han

sido completados en el Informe Anual sobre las remuneraciones de los Consejeros.

 

 

B.1.22.B.) En los demás acuerdos del Consejo se requiere, para su aprobación, mayoría absoluta de los concurrentes.             

            

 

B.1.29.B.) Además de las reuniones celebradas por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2011, este Órgano ha

adoptado acuerdos por escrito y sin sesión en dos (2) ocasiones durante dicho ejercicio.

 

La Comisión de Operaciones Vinculadas se ha reunido en tres (3) ocasiones durante el ejercicio 2011.            

         

 

B.1.31.B.) El Reglamento del Consejo de Administración, en su artículo 10 apartado 1, sobre las funciones específicas relativas

a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión establece que el Consejo de administración formulará las Cuentas Anuales y el

Informe de Gestión, tanto individuales como consolidados, de manera que los mismos muestren la imagen fiel del patrimonio,

de la situación financiera y de los resultados de Realia, conforme a lo previsto en la Ley, habiendo recibido previamente el

informe del Comité de Auditoría y Control. Tales cuentas serán previamente certificadas, en cuanto a su integridad y exactitud,

por el Director General de Administración y Finanzas con e Visto Bueno del Presidente, si tuviera facultades ejecutivas y, en

caso contrario, con el del Consejero Delegado.      

     

A tal fin, el día 24 de febrero de 2011, D. Juan Antonio Franco Díez, en su calidad de Director de Administración y Finanzas de

Realia, CERTIFICÓ, con el Visto Bueno del Presidente Ejecutivo, el Sr. Bayón Mariné, que las Cuentas Anuales y el Informe de

Gestión de la Compañía correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010, tanto individuales como

consolidadas, muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Realia. Igualmente, el

Comité de Auditoría y Control en su sesión celebrada el mismo 23 de febrero de 2011, acordó ´informar al Consejo de

Administración sobre la corrección y fiabilidad de las Cuentas Anuales del ejercicio 2010 (individuales y consolidadas)´, al

objeto de su ´formulación´ por el citado Consejo.     
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B.1.37.) En los trabajos llevados a cabo por la firma de Auditoría para el Grupo se han incorporado los trabajos relativos a la

Revisión Limitada de Junio (informe del primer semestre de 2009), al no tener los mismos la consideración de auditoría legal.

 

            

C.1.) En el caso de REALIA Business, S.A., la Comisión que debe emitir el informe es la Comisión de Operaciones Vinculadas.

      

            

 

C.2.) Las operaciones que se han identificado en este apartado, suscritas entre las sociedades del Grupo REALIA, Hermanos

Revilla, S.A., Noralia, S.A. y Valaise, S.L.U., con el accionista significativo Banco Financiero y de Ahorrros, S.A. se han suscrito

realmente con la sociedad Bankia, S.A., entidad del Grupo de Banco Financiero y de Ahorrros, S.A.

 

Igualmente, las operaciones suscritas entre la sociedad del Grupo REALIA, REALIA PATRIMONIO, S.L.U. con el accionista

significativo Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. se han suscrito realmente con la sociedad FCC Servicios Industriales

y Energéticos, S.A., entidad del Grupo de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.

 

Por último, durante el ejercicio 2011 se han renovado contratos de mantenimiento suscritos entre REALIA PATRIMONIO, S.L.U.

y PORTFOLIO DE GRANDES ÁREAS COMERCIALES, S.A.U. (ambas, entidades del Grupo REALIA Business, S.A.), con

otras sociedades del Grupo Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., si bien las mismas no se han identificado por la

insignificancia de sus importes.

            

 

C.4.) No se han realizado operaciones que no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y

condiciones.   

    

            

C.7.) En relación con los mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés, debe indicarse que el 8 de mayo de

2007 REALIA, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, suscribieron un

Contrato Marco con el fin de regular las relaciones entre las mismas, y los mecanismos para solucionar los conflictos que, en su

caso, se planteen.

 

F.41.) Se considera que la Entidad cumple la recomendación 41 por cuanto que en el Apartado 18.3 de la Memoria, relativo a

las remuneraciones de los Consejeros, se hace una mención a que la información detallada de las remuneraciones de cada

Consejero se hace constar en el ´Informe anual de Retribuciones de 2011´, el cual se pondrá a disposición de los Sres.

Accionistas con motivo de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, en los términos establecidos en el artículo 61.ter de la

Ley del Mercado de Valores.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en

el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas
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significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el

consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:

 
NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
24/02/2012

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO
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INFORMACIÓN ADICIONAL AL INFORME ANUAL DE 

GOBIERNO CORPORATIVO DE REALIA BUSINESS, S.A., 

REQUERIDA EN EL ARTÍCULO 61 BIS DE LA LEY DEL 

MERCADO DE VALORES. 

 
(ANEXO DEL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO) 

 

La Ley de Economía Sostenible modificó la Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, introduciendo un nuevo capítulo VI que lleva por título “Del informe anual de 

gobierno corporativo”. Dicho capítulo VI contiene, entre otros, un nuevo artículo 61 bis sobre 

la difusión y contenidos del informe anual de gobierno corporativo. En concreto, este artículo 

deroga y refunde el contenido de los artículos 116, sobre el informe anual de gobierno 

corporativo, y el 116 bis, que establecía la obligación de incluir información adicional en el 

informe de gestión. Además, requiere que el informe anual de gobierno corporativo incluya 

una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión 

de riesgos, en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 

 

En la medida en que parte de los nuevos contenidos recogidos en el artículo 61 bis no están 

incluidos en el modelo de Informe Anual de Gobierno Corporativo aprobado por la Circular 

4/2007, de 27 de diciembre, todavía vigente, a continuación se incluye la información 

adicional requerida en la nueva redacción del referido precepto normativo. 

 

 

1.- Valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario, con indicación, en 

su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los 

derechos y obligaciones que confiera. 

 

No existen valores de la sociedad REALIA Business, S.A. que no se negocien en un 

mercado regulado comunitario, ni existen distintas clases de acciones. 
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Todas las acciones que integran el capital social de REALIA Business, S.A. cotizan en el 

Mercado Continuo de las Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona.  

 

 

2.- Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al 

derecho de voto. 

 

Tal como se indica en el apartado A.10 del Informe Anual de Gobierno Corporativo del 

que el presente documento es Anexo, en REALIA Business, S.A. no existen restricciones 

legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, ni a la adquisición o 

transmisión de valores. 

 

 

3.- Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. 

 

El Reglamento de la Junta General de Accionistas de REALIA Business, S.A., en su 

artículo 5º, relativo a sus competencias, establece que la Junta General de Accionistas 

decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo con la Ley y los Estatutos 

sociales, correspondiéndole, entre otros, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

- El aumento y reducción del capital social; 

- La modificación de los Estatutos sociales. 

 

Asimismo, tanto los Estatutos Sociales como el referido Reglamento de la Junta 

disponen, en sus artículos 16º y 15º, respectivamente, que para que la Junta General 

pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 

modificación de los Estatutos Sociales será necesaria, en primera convocatoria, la 

concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta 

por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto, siendo suficiente, en segunda 

convocatoria, la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. En 

aquellos casos en que concurran accionistas que representen menos del cincuenta por 

ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto, esos acuerdos sólo podrán 

adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 

representado en la Junta General. 
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4.- Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 

modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una 

oferta pública de adquisición, y sus efectos. 

 

No se conocen acuerdos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean 

modificados o concluyan en caso de cambio de control de la misma a raíz de una oferta 

pública de adquisición. 

 

 

5.- Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 

que dispongan de indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de 

forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta 

pública de adquisición. 

 

La totalidad de los empleados de REALIA Business, S.A. están vinculados a la Sociedad 

mediante una relación laboral común. Ninguno de los contratos firmados por los 

empleados con la Sociedad, salvo cuatro (4) de ellos, contienen cláusulas de 

indemnización por extinción de los mismos, por lo que, en lo relativo a indemnizaciones, 

se rigen por lo dispuesto por la normativa laboral vigente. De esos cuatro (4) contratos, 

en tres (3) de ellos se prevé una indemnización a favor de los trabajadores de cuarenta y 

cinco (45) días por año trabajado, con un mínimo de 24 y hasta un máximo de 42 

mensualidades, con independencia de lo que establezca la legislación vigente en cada 

momento. En el cuarto de los contratos, está pactada una indemnización por despido 

improcedente, equivalente a dos (2) anualidades. 

 

 

6.- Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control 

y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información financiera. 

 

Los sistemas internos del Grupo REALIA en materia de control y gestión de riesgos, 

especialmente aquéllos asociados al proceso de emisión de la información financiera, 

responden a la necesidad de obtener una seguridad razonable de que se identifican, 
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califican y mitigan los riesgos que pueden afectar al negocio, entendiendo como riesgo 

todo aquello que pueda impactar en la organización, ya sea interna o externamente, 

impidiéndole alcanzar sus objetivos. 

 

El Grupo REALIA, con relevante presencia en el ámbito internacional, desarrolla su 

actividad en diferentes sectores, entornos socioeconómicos y marcos reguladores. En este 

contexto existen riesgos de diversa naturaleza consustanciales a los negocios y sectores 

en los que la compañía opera. En consecuencia, la Gestión del Riesgo del Grupo se lleva 

a cabo en cada una de las empresas que lo conforman atendiendo, tanto a sus 

peculiaridades, como a las de su sector. 

   

Con carácter general, el Grupo REALIA considera especialmente relevantes aquellos 

riesgos que pueden afectar negativamente a la rentabilidad económica de sus actividades, 

a la solvencia financiera, a la reputación corporativa y a la integridad de sus empleados. 

 

Corresponde al Consejo de Administración la definición de la estrategia en materia de 

política de control y gestión de riesgos, incluyendo aquéllos que específicamente 

pudieran afectar a la información financiera que la Sociedad debe hacer pública por su 

condición de cotizada, y a la Alta Dirección de cada una de las áreas funcionales, por 

delegación del Consejo de Administración, su desarrollo e implementación, siendo el 

Sistema de Control y Gestión de Riesgos supervisado por parte del Comité de Auditoría 

y Control.  

 

Las principales fases a distinguir dentro del Sistema de Control de Riesgos del Grupo 

Realia son las siguientes: 

 

- Identificación de los procesos de negocio clave. 

- Identificación de los riesgos críticos (clasificándolos en función de su naturaleza). 

- Análisis de los riesgos en detalle, atendiendo a su posible incidencia en los objetivos 

clave de gestión. 

- Establecimiento e implementación de políticas, directrices y límites asociados a la 

gestión de los riesgos. 

- Establecimiento de mecanismos de control que aseguren el cumplimiento de las 

políticas, directrices y límites establecidos. 
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- Mantenimiento el sistema de gestión de riesgos. 

 

Los procesos clave identificados, teniendo en cuenta las distintas líneas de negocio del 

Grupo REALIA, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cada uno de los procesos clave está formalizado un mapa de riesgos en el que se 

identifican los principales riesgos que pudieran acaecer, clasificándolos en función de su 

probabilidad de ocurrencia y su impacto en el Grupo en caso de que se manifestaran. 

Adicionalmente el Grupo REALIA identifica los controles existentes que mitigan dichos 

riesgos, así como las potenciales oportunidades de mejora a realizar. Finalmente y para 

cada uno de los procesos, existe documentación descriptiva de los flujos de actividades 

referentes a cada uno de ellos. 

 

El apartado D. del Informe Anual de Gobierno Corporativo de REALIA, del que el 

presente documento es Anexo, presenta una descripción no exhaustiva de los principales 

riesgos a los que el Grupo REALIA se ve expuesto en el desarrollo de sus actividades. 

 

Código Ético de conducta, Reglamento interno de conducta y Canal de comunicación de 

incidencias. 

 

Gestión de activos (edificios de 
oficinas)

Gestión de activos (centros 
comerciales)

Contratación con clientes

Gestión de cobros

Contratación con proveedores

Gestión de pagos

Asesoría jurídica e impuestos

Cierre contable

Gestión de los sistemas de 
información

Negocio patrimonial

1

2

3

4

5

6

7

Compra de suelo

Gestión urbanística

Desarrollo de proyectos

Gestión Post-Venta

Venta de suelo

Contratación de clientes

Gestión de cobros

Contratación de proveedores

Gestión de pagos

Asesoría jurídica e impuestos

Contratación y gestión de personal

Cierre contable

Gestión de los sistemas de 
información

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Negocio de promoción inmobiliaria

8

9

12

13
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El Grupo REALIA dispone de un Código Ético de conducta cuyo objetivo es delimitar 

los criterios de actuación de los administradores, directivos y empleados  del Grupo, con 

independencia de la modalidad contractual que determine su relación laboral, posición 

que ocupen o del ámbito geográfico en el que desempeñen su trabajo. 

 

El Código Ético constituya la referencia de todas las actividades del Grupo REALIA y de 

la conducta de sus empleados y asociados. Por este motivo, el Grupo promueve el 

conocimiento del Código entre sus clientes, proveedores, empresas colaboradoras y resto 

de grupos de interés concurrentes. 

 

Los compromisos que definen el modelo de gestión del Grupo REALIA son cuatro: 

protección del medio ambiente y entorno; compromiso con las personas; respeto a la 

ética, la integridad y el Buen Gobierno; y orientación al cliente. 

 

Las pautas de conducta a las que alude el Código Ético se clasifican el las siguientes 

categorías: 

 

- Cumplimiento normativo y respeto a los valores éticos. 

- Compromiso con las personas. 

- Protección de datos personales. 

- Compromiso con los clientes. 

- Control interno y prevención del fraude (incluyendo menciones específicas al 

registro de operaciones y a la elaboración de la información financiera). 

- Compromiso con el mercado, la compañía y la comunidad. 

- Compromiso con la sociedad y el medio ambiente. 

 

Adicionalmente, el Grupo Realia dispone de un Reglamento Interno de Conducta, que 

determina los criterios de comportamiento y actuación que deben seguirse en relación 

con las operaciones realizadas en el Mercado de Valores. 

 

Este Reglamento se aplica a los miembros del Consejo de Administración, 

administradores, directivos, personas vinculadas a los mismos, y asesores externos con 

acceso directo o indirecto a información reservada, incluyendo pautas de obligado 



7 

cumplimiento alineadas con la Ley del Mercado de Valores, así como las disposiciones 

dictadas en su desarrollo. 

 

Finalmente, el Grupo Realia dispone de un procedimiento general de comunicación en 

materias relacionadas con el Código Ético del Grupo REALIA y de un procedimiento de 

comunicación de incidencias en el ámbito financiero y contable de potencial 

trascendencia. Ambos procedimientos se encuentran implementados a través de un Canal 

de comunicación de incidencias de carácter confidencial y no anónimo, bajo mandato y 

supervisión del Comité de Auditoría y Control. 

 

 

Febrero de 2012.  


